
UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA

HUANCAVELICA - PERÚ
2018

WANKA  WILLKA

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:

 

DERECHO PÚBLICO    

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

ESCUELA  PROFESIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

(CREADA POR LEY N° 25265)

TESIS

 

“DETERMINACIÓN DE LA REPARACIÓN CIVIL EN LOS 
DELITOS CULPOSOS, EN EL PRIMER JUZGADO PENAL DE 

HUANCAVELICA, DURANTE EL AÑO 2014”

PRESENTADO POR:

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE:

 

ABOGADO

 

BACH. CASTRO MAYHUA EUDOXIA    





i 
 

ÍNDICE 

ÍNDICE………………………………………………………………………... i 

TÍTULO…………......………………………………………………….………iv 

AUTOR………………………………………………………………………...v 

ASESOR……………………………………………………………………….vi 

DEDICATORIA……………………………………………………………….vii 

RESUMEN………………………………………………………………...…..viii 

ABSTRACT……………………………………...............................................ix 

INTRODUCCIÓN……………………………………………………………..x 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1.  Planteamiento del Problema……………………………………………… 12 

1.2.  Formulación del Problema……………………………………………….. 33 

1.2.1. Problema General………………………………………………………. 33 

1.2.2. Problemas Específicos………………………………………………...... 33 

1.3. Objetivos…………………………………………………………………. 33 

1.3.1. Objetivo General……………………………………………………….. 33 

1.3.2. Objetivos Específicos…………………………………………………... 34 

1.4. Justificación…………………………………………………………….. 34 

 

 



ii 
 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes……………………………………………………………..  36 

2.1.1. Antecedente Internacional……………………………………………..  36  

2.1.2. Antecedentes Nacionales……………………………………………....  38 

2.1.3. Antecedentes Locales………………………………………………….. 40 

2.2. Bases Teóricas…………………………...……………………………..... 43 

2.2.1. Determinación de la Reparación Civil………………………………… 43 

2.2.2. Delitos Culposos………………………………………………………  58 

2.3. Hipótesis………………………………………………………………… 69 

2.3.1. Hipótesis General……………………………………………………… 69 

2.3.2. Hipótesis Específicas…………………………………………………... 69 

2.4. Definición de Términos………………………………………………….. 69 

2.5. Identificación de Variables………………………………………………. 71 

2.6. Operacionalización de las Variables e Indicadores……………………… 72 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Ámbito de Estudio……………………………………………………… 75 

3.2. Tipo de Investigación…………………………………………………… 76 



iii 
 

3.3. Nivel de Investigación…………………………………………………... 76 

3.4. Método de Investigación……………………………………………....… 77 

3.5. Diseño de Investigación…………………………………………………. 77 

3.6. Población, Muestra y Muestreo………………………………………….. 78 

3.6.1. Población………………………………………………………………. 78 

3.6.2. Muestra………………………………………………………………… 78 

3.6.3. Muestreo……………………………………………………………….. 78 

3.7. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos………………………. 79 

3.8. Técnicas de Procesamiento y Análisis de Datos………………………… 79 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, Análisis e Interpretación de Resultados………………..… 81 

CONCLUSIONES………………………………………………………….  93 

RECOMENDACIONES………………………………………………….... 94 

REFERENCIA BIBLIOGRÁFICA……………………………………….. 95 

ANEXOS……………………………………………………………………. 98 

 

 



iv 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              TÍTULO       

“DETERMINACION DE LA REPARACION CIVIL EN LOS DELITOS 

CULPOSOS, EN EL PRIMER JUZGADO PENAL DE HUANCAVELICA, 

DURANTE EL AÑO 2014” 



v 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTOR 

EUDOXIA CASTRO MAYHUA 

 

 

 

 

 

 

 

 



vi 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASESOR 

 Mg. PERCY EDUARDO, BASUALDO GARCIA 

 

 

 

 

 



vii 
 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

Dios, tu amor tu bondad no tienen fin, este 

trabajo de investigación es el esfuerzo de cada 

día; a mis padres por su incondicional e 

incansable apoyo para el logro de este trabajo de 

investigación.  

 

 

 

 

 



viii 
 

RESUMEN 

 

En el marco de la línea de la investigación “Derecho Público”, se desarrolló la 

investigación denominada “Determinación de la Reparación Civil en los Delitos 

Culposos, en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 2014”, 

estableciendo como objetivo general determinar los factores que influyen en la 

determinación de la Reparación Civil en lo Delitos Culposos en el Primer Juzgado 

Penal de Huancavelica, durante el año 2014. Se plantea como hipótesis que: “los 

factores que determinan la reparación civil en los Delitos culposos en el Primer 

Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 2014, son expectativas a favor de la 

víctima”. Conforme a la naturaleza del problema, se ha optado por realizar una 

investigación causal cuyo diseño es explicativo descriptivo y comparativa no 

experimental; la población corresponde a estudiar en las unidades de población lo 

cual comprende en 100 expedientes con sentencias condenatorias en los Delitos 

Culposos por ante el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, se aplicó la muestra 

intencional  obtenida de 26 expedientes con sentencias condenatorias en los Delitos 

Culposos, las cuales fueron obtenidas ante las secretarias del primer los Juzgados 

Penal de Huancavelica. La responsabilidad es la carga legal que recae sobre el autor 

o partícipe de un hecho delictuoso, carga que consiste en tener que afrontar las 

consecuencias jurídicas de ese hecho injusto. Responsable es la persona como tal, 

responsabilidad de la situación jurídica que se le exige cumplir en virtud de un fallo 

condenatorio. La reparación civil busca compensar a la persona que ha sufrido un 

daño producto de la comisión de un delito por una apersona, pero el fundamento de 

la reparación civil se encuentra en haberse opuesto a la norma y no precisamente en 

el daño producido. existen numerosos procesos penales, en los cuales hay una 

deficiencia o no hay una  adecuada “Determinación de la Reparación Civil en los 

Delitos Culposos”, como la indemnización  de los daños y perjuicios  causado por 

accidente de tránsito y  en  otros delitos, es donde existe la esencia del problema y 

esto lo que ha motivado que debo hacer una investigación a fin de que la 

victimología no sea olvidada por el Estado, sino como seres humanos también 

merecen un respeto y la igualdad de la justicia.  

Palabras clave: Responsabilidad civil, delitos culposos. 
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Abstract 

Within the framework of the "Public Law" research line, the investigation was 

carried out called "Determination of Civil Reparation in Guilty Crimes, in the First 

Criminal Court of Huancavelica, during the year 2014", establishing as general 

objective to determine the factors that influence the determination of the Civil 

Reparation in the Criminal Offenses in the First Criminal Court of Huancavelica, 

during the year 2014. It is hypothesized that: "the factors that determines the civil 

reparation in the Crimes in the First Court Penal de Huancavelica, during the year 

2014, are expectations in favor of the victim. " According to the nature of the 

problem, we have chosen to carry out a causal investigation whose design is 

descriptive explanatory and non-experimental comparative; the population 

corresponds to study in the units of population which includes in 100 files with 

convictions in the Culpable Crimes before the First Criminal Court of 

Huancavelica, the sample obtained from 60 files with condemnatory sentences in 

the Culpable Crimes was applied, which were obtained before the secretaries as the 

first and second of the Criminal Courts of Huancavelica. Responsibility is the legal 

burden that falls on the perpetrator or participant in a criminal act, a burden that 

consists of having to face the legal consequences of that unfair fact. Responsible is 

the person as such, responsible for the legal situation that is required to comply by 

virtue of a conviction. Civil reparation seeks to compensate the person who has 

suffered damage resulting from the commission of a crime by an aperson, but the 

basis of civil reparation lies in having opposed the norm and not precisely in the 

damage produced. there are numerous criminal proceedings, in which there is a 

deficiency or there is not an adequate "Determination of Civil Reparation in Guilty 

Crimes", such as compensation for damages caused by traffic accidents and other 

crimes, is where there is the essence of the problem and this has motivated that I 

must do an investigation so that victimalogy is not forgotten by the State, but as 

human beings also deserve respect and equality of justice.  

Key words: Civil liability, wrongful crimes. 
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INTRODUCCIÓN 

La determinación de la reparación es la responsabilidad de la carga legal que recae 

sobre el autor o partícipe de un hecho delictuoso, la Reparación Civil busca 

compensar a la persona que ha sufrido un daño producto de la comisión de un delito 

por parte de una persona o varias personas, pero el fundamento de la reparación 

civil se encuentra en haberse opuesto a la norma y no precisamente en el daño 

producido. 

El Poder Judicial; por lo tanto, es responsable de emitir resoluciones que den 

cumplimiento a la reparación civil en delitos culposos; para resarcir a las víctimas, 

y en que formas debe proceder ello,  esta es la esencia de nuestra investigación; en 

efecto, las normas o leyes tanto la Constitución y demás que no permiten la 

ejecución de las reparaciones civiles en los delitos comunes que vienen siendo 

fijados por los Magistrados del Poder Judicial en todos sus Distritos Judiciales del 

Perú, y estos  deben de ser cumplidas de acorde a los factores normativos, políticos 

y socio económicos. 

El hecho ahora en nuestra sociedad tradicionalmente ha sido vinculado con el 

proceso civil y esto evidentemente, porque se le consideraba como una institución 

del civil como una modalidad de sanción del delito. Por último, el análisis puede 

partir desde una óptica victimológica, lo que significa las reparaciones como opción 

destinada Derecho civil; sin embargo, la tendencia moderna es visualizar a la 

reparación a mejorar la posición de la víctima en los procesos de criminalización 

primaria o secundaria. se desarrolló la investigación denominada “Determinación 

de la Reparación Civil en los Delitos Culposos, en el Primer Juzgado Penal de 

Huancavelica, durante el año 2014”, estableciendo como objetivo general 

determinar los factores que influyen en la determinación de la Reparación Civil en 

lo Delitos Culposos en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 

2014. 

Para ello la investigación se ha estructurado de la siguiente manera: 

Capitulo Primero: Planteamiento del problema, los factores, y el nivel que influyen 

el factor normativo, político, socio, económico que determinan la reparación civil 
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en los Delitos culposos en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 

2014. 

Capitulo Segundo: Comprende el marco teórico conceptual, consideramos que es 

la parte sustantiva del estudio a través del cual se ha realizado los fundamentos 

teórico, del estudio así como también la esencia de la reparación civil la cual  busca 

compensar a la persona  que ha sufrido un daño producto de la comisión de un delito 

por una persona, pero el fundamento de la reparación civil se encuentra en haberse 

opuesto a la norma y no precisamente en el daño producido en la determinación de 

la Reparación Civil en los Delitos culposos en el Primer Juzgado Penal de 

Huancavelica, durante el año 2014.  

Capítulo Tercero: Comprende la metodología y técnicas de investigación, utilizados 

en el presente estudio. Población y contexto en estudio, referido al ámbito de 

observación consignando cifras cualitativas de la población objeto estudio. 

Técnicas para la recolección de datos se aplicó las estrategias de obtención de 

información de cada observado a través de los Expedientes que fueron accedidos 

por la Primera y Segunda Secretaria del Primer Juzgado Penal de la Corte Superior 

de Justicia de Huancavelica que permitió obtener datos importantes sobre el objeto 

de estudio. 

Capitulo Cuarto: Resultados obtenidos, el estudio de los factores, normativo, 

político, socio económico que determinan la reparación civil en los Delitos culposos 

en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 2014. Finalmente se 

llega a las conclusiones y recomendaciones de la investigación. 

 

LA TESISTA
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Planteamiento del Problema 

La presente investigación titulada “Determinación de la Reparación Civil 

en los Delitos Culposos en el Juzgado Primer Juzgado Penal de 

Huancavelica, durante el año 2014”. Se optó este problema, debido a que la   

región de Huancavelica, así como otros Distritos Judiciales del Perú debe 

manejarse similares criterios para determinar la reparación civil; ya que, en 

mi condición de Bachiller en Derecho y haber laborado como asistente 

judicial en los diferentes Despachos de los Juzgados penales he llegado a 

observar, especialmente en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica 

perteneciente al  Distrito Judicial de Huancavelica, existen numerosos 

procesos penales, en los cuales hay una deficiencia o no hay una  adecuada 

“Determinación de la Reparación Civil en los Delitos Culposos”, como la 

indemnización  de los daños y perjuicios  causado por accidente de tránsito 

y  en  otros delitos, es donde existe la esencia del problema y esto lo que ha 

motivado que debo hacer una investigación a fin de que la victimología no 

sea olvidada por el Estado, sino como seres humanos también merecen un 

respeto y un tratamiento en igualdad de la justicia todos los afectos de sus 
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bienes jurídicos como es la vida, el cuerpo y la salud de un ser humano cobre 

un análisis más equitativo, no siendo  y no es imparcial que los jueces sin 

mayores estudios del campo de la criminología aparte que premian con la 

pena de carácter bagatela también sean premiados con las fijaciones de las 

reparaciones civiles de carácter irrisorias o paupérrimas. Si una persona es 

lesionada leve y/o gravemente o se le ocasiona su muerte, en forma culposa, 

la teoría y el derecho positivo peruano prevé que su autor deberá responder 

penalmente con una pena,  Independientemente de ello, su consecuencia 

civil en el proceso penal es que también responderá con una reparación civil, 

en aplicación del art. 93 del Código Penal comprende la restitución o 

resarcimiento del daño causado, en caso de no poderse restituir el bien, más 

la indemnización  por daños y perjuicios. En efecto, la norma está dada lo 

que sucede es que los Magistrados fijan viendo solamente las declaraciones 

instructivas donde el autor del delito señala que tiene un ingreso de mínimos 

porque no trabaja para ninguna entidad estatal ni privada, olvidándose 

investigación la posesión económica que tiene la persona que ocasiona el 

daño; por lo que, decimos sin temor alguno, que ante una muerte ocasionada 

en un accidente de tránsito los Jueces Penales han fijada máximamente la 

suma de S/.10,000.00 Nuevos Soles, esto como si fuera que la vida humana 

tiene precio en la suma señalada; esta es la razón para realizar las 

indagaciones, cuáles son esas razones que tienen los Magistrados para fijar 

una reparación civil mínimas y máximas al momento de emitir su sentencia 

judicial.
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Es conocido, que en los ilícitos culposos, cuando se trate de lesión grave o 

muerte de la víctima, es difícil que se restituya el bien afectado, por lo que 

es lógico, que el juzgador tiene que determinar que el responsable resarza 

económicamente en forma proporcional al daño causado más la 

indemnización de los daños personales y/o morales que hubiera ocasionado 

al agraviado. Pero, en la práctica no vemos absolutamente esta mesura por 

parte de los Magistrados del Poder Judicial.  

La lesión de una persona en accidente de tránsito genera múltiples 

problemas para los familiares más cercanos, si es lesión la víctima estará 

imposibilitada de efectuar sus labores cotidianas, de apoyar 

económicamente al sustento familiar y solventar la curación y rehabilitación 

de su daño personal. En otras palabras, tiene necesidades económicas, 

situación que se empeora si éste carece de los medios o de alguna fuente que 

le genere ingresos. Por otro lado, la muerte de la víctima genera mayor 

problema a sus descendientes o ascendientes consanguíneos puesto que si 

ésta persona es la que mantiene a un hogar o algunos familiares, ellos 

quedarán en desamparo económico para siempre. Más el problema de que 

muchas los causantes del accidente no corren con los gastos de sepelio del 

muerto. 

Entonces, a estos problemas se le incrementa otro que es materia de nuestro 

tema de investigación. Y, éste es más complejo para los perjudicados, 

porque si sólo se tratará de imposibilidades económicas de alguna manera 

los familiares buscarán la solución, pero como se trata de una problemática 

generada por un proceso judicial, los familiares no se encontrarán en la 

condición de darle solución. Primero, porque las normas jurídicas no las 

podría redactar ni mejorar los perjudicados; segundo, porque no son 

operadores del proceso penal; tercero, porque no son ellos los que deciden 

si tiene derecho o no a un resarcimiento del daño causado y en qué medida 

le corresponde y cuarto, porque seguirán padeciendo su mala suerte de haber 

perdido a su pariente, puesto que a pesar que el Juez Penal señaló una 
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cantidad indemnizatoria irrisoria; además el obligado aduciendo una 

diversidad de situaciones no cancelará su obligación, ya sea por evadir la 

obligación o por falta de medios económicos. 

¿Qué es lo que sucede realmente en los procesos penales cuando las 

víctimas han sido lesionadas o muertas en un accidente de tránsito y otros 

casos? Pues, se sigue el proceso respectivo, luego de arduos meses de 

trajinar judicial de los perjudicados, el juzgador decide dictar la sentencia, 

halla responsable al conductor del vehículo causante del accidente de la 

lesión o muerte de la víctima, le impone una pena, empero, accesoriamente, 

le fija una reparación civil  ahí es donde agudiza más la problemática, puesto 

que las cantidades que se fija como resarcimiento del daño ocasionado más 

la indemnización de daños y perjuicios, resulta siendo  irrisoria, mínima, 

diminuta que no es proporcional a la muerte ni a la lesión infligida al 

dañado; y muchas veces la parte afectada  no tiene condiciones  de acudir al 

proceso civil para poder reclamar el daño ocasionado por el accidente de 

tránsito y otros casos ilícitos culposos. 

Los perjudicados y en otros casos de lesión el mismo agraviado dice ¿Para 

qué he acudido a la vía judicial?; ¿Para qué me pague cantidades mínima el 

causante?, si esta cantidad no cubre los honorarios profesionales del 

abogado defensor?  En realidad, esto último, es muy cierto, esas cantidades 

que vienen fijando los magistrados no cubre ni siquiera el proceso de 

rehabilitación del lesionado o en el caso del muerto, ni para cubrir sus gastos 

de sepelio. Justamente, estas son las preocupaciones que han motivado el 

inicio de esta investigación, para establecer una verdadera valoración de la 

reparación civil en los delitos culposos. 

La investigación apunta como problema principal ¿Qué factores de la 

Determinación de la Reparación Civil influyen en la Delitos Culposos? En 

casos de accidentes de tránsito y otros procesos penales cuya relación de 

causalidad es de tipo culposo por ejemplo cuando se manipula maquinas, 
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maquinarias o se efectúan intervenciones quirúrgicas por profesionales 

médicos, etc.  

Asimismo, como objetivo principal es Identificar qué factores de la 

Determinación de la Reparación Civil influyen en los Delitos Culposos. Y 

como objetivos secundarios: a) Determinar en qué nivel el factor normativo 

para la determinación de la reparación civil influye en los delitos culposos; 

b) Determinar en qué nivel el factor político de la Determinación de la 

Reparación Civil influye en los Delitos Culposos; c) Determinar en qué 

nivel el factor socio económico influye en los delitos culposos. Como 

hipótesis general se ha planteado la siguiente: Los factores de la 

determinación de la reparación civil influyen positivamente en los Delitos 

Culposos, la cual será contrastada durante el transcurso de la investigación. 

Se estudiará la normatividad nacional, internacional y del derecho 

comparado referente a la Determinación de la Reparación Civil y se 

propondrán alternativas, basándonos en experiencias internacionales 

preexistentes. Donde el resarcimiento y daños y perjuicios en los delitos 

culposos deben de determinarse en el proceso penal peruano. 

Como parte de nuestro planteamiento del problema agregamos que en 

nuestro sistema jurídico penal como la normatividad penal peruano respecto 

a las consecuencias civiles del delito1, ha sido siempre un seguidor al 

 

1  GUILLERMO GRINGAS, Luís Gustavo, Determinación de la reparación civil derivadas de 

sentencias sucesivas. determinación del monto de la reparación civil. Si bien es cierto que, 

al momento de fijarse el monto de la reparación civil, este se traduce en una suma de 

dinero única, que abarca todos los daños efectivamente causados, es necesario que, en 

la fundamentación de la sentencia inexistente o sumamente escasa en este extremo, se 

indique los criterios utilizados para determinar los daños, así como se individualicen estos, 

debido a que los daños patrimoniales y los extramatrimoniales no se determinan de la 

mima forma. 

 Considerando lo antes expuesto, se analiza la determinación del monto de la 

reparación civil por separado. Sin embargo, existe un lugar común que deberá tenerse en 
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modelo penal español. Desde el primer Código, es considerado el 

resarcimiento a la víctima.  

El Código Penal de 1836 de Santa Cruz las ubicó en los arts. 18° al 25° 

como el de la Satisfacción. El art. 18° expresaba. “Los delincuentes o 

culpables satisfarán el daño que hubieran causado por un delito o culpa, 

aunque sean indultados o reciban la conmutación de la pena. Si fueren dos 

o más los delincuentes o culpables, todos y cada uno de ellos estarán 

obligados mancomunadamente a la satisfacción. Desde el momento en que 

se cometa un delito o culpa, los bienes de los delincuentes y culpables se 

tendrán por hipotecados especialmente para la satisfacción”. El artículo 19 

decía que “La satisfacción comprenderá 1) La x parte de los bienes al 

ofendido, que le serán entregados, aunque sea por un tercero poseedor. 2) 

La indemnización de los males ocasionados a la persona y bienes del 

ofendido en todas sus partes y consecuencias, comprendiéndose entre estas 

los intereses ordinarios y compuestos, que el ofendido hubiese dejado de 

ganar desde el momento del delito. 3) La pensión a la viuda e hijos menores 

de la persona muerta por el delincuente, mientras no lleguen a casarse, 

equivalente al importe de uno a tres jornales diarios divisibles entre 

aquellos. 4) La pensión al herido o maltratado durante su incapacidad para 

el trabajo equivalente al importe de uno a tres jornales diarios.  

Para calificar los jueces las pensiones prevenidas en los dos últimos números 

de este artículo atenderán a las facultades del delincuente, a las ganancias 

que hubiese dejado de percibir el ofendido, su viuda e hijos, y al número y 

situación de su familia. Por otra parte, consignaba en el art. 25° que “No 

teniendo los delincuentes medios para pagar la satisfacción, será condenado 

 

consideración: la reparación civil se determina de acuerdo con la entidad y la magnitud 

del daño causado, nunca en atención a la gravedad del delito o la capacidad económica 

del agente. 
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a trabajar en una reclusión en su oficio u otro trabajo para el que fuere 

considerado más a propósito, por todo el tiempo necesario para pagarla, 

salvo que otorgue fianza de satisfacción a gusto del ofendido, o que este por 

satisfecho”. 

El Código Penal de 1863 trató al resarcimiento en dos títulos “De los que 

tienen responsabilidad civil” en esta parte se precisaba quienes además de 

los delincuentes eran responsables, como, los directores de establecimientos 

públicos, posadas, baños casas de recreo u otros semejantes, por los delitos 

cometidos dentro de estos lugares – claro siempre que estos hayan dado 

ocasión al delito. El Código Penal de 1863 fue duramente criticado, 

tildándola incluso los entendidos, hasta de defectuosa dada las dificultades 

con que tropezaban las víctimas del delito para obtener la reparación de los 

daños. 

El Código Penal de 1924 modificó el término de resarcimiento por el de la 

reparación civil y fue en los arts. 65° al 80° de este instrumento legal. Aquí 

se obliga al Ministerio Público a perseguir la efectividad de la reparación 

civil juntamente con la represión, convirtiendo en acción pública la que se 

refiera a la reparación civil. La reparación civil se hará, valorado la entidad 

del daño, por medio de peritos si fuese practicable, o por el prudente arbitrio 

del Juez2. 

 

2 CASTILLO ALVA, José Luís. Precedentes Vinculantes en materia penal.  Editora Jurídica 

Grijley EIRL. 2008. Pg. 179. La reparación civil, que legalmente define el ámbito del objeto 

civil del proceso penal y está regulada por el artículo 93º del Código penal, desde luego, 

presente elementos diferenciadores de la sanción penal; asisten notas propias, 

finalidades y criterios de imputación distintos entre la responsabilidad penal y 

responsabilidad civil, aun cuando comparten un mismo presupuesto: el acto ilícito 

causado por un hecho antijurídico, a partir del cual surgen las  diferencias respecto de su 

regulación jurídica y contenido entre el ilícito penal  y el ilícito civil.  lesiones son distinta. 
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La Ley 9014 de 23 de noviembre 1939 complementó al Código Penal de 

1924 siendo sus cambios más importantes “La reparación civil puede 

obligar también a personas distintas del delincuente cuando éste se 

encuentre en relación de dependencia o de parentesco o cuando al cometer 

la infracción penal los autores ejecutaban actividades explotadas o 

propulsadas por dichos terceros, ya sean personas morales o naturales”. Es 

el art. 2° de esta ley la que hoy inspira inclusive al art. 101° del Código de 

1991 declarando la preeminencia del Código Civil para la forma y modo del 

resarcimiento “la reparación y la indemnización civil se rigen por lo 

dispuesto en el Código Civil”. 

El Proyecto del Código Penal 1984 en su art. 47° precisaba “El 

resarcimiento del daño y la indemnización del perjuicio se fijará teniendo 

en cuenta los siguientes criterios considerados conjuntamente”: 1) La 

naturaleza del bien lesionado o puesto en peligro; 2) La situación económica 

del agraviado o de sus herederos; 3) La situación económica del autor o 

cómplice del delito. 

El Código Penal vigente de 1991 ubica a la reparación dentro del título de 

las consecuencias accesorias, en los arts. 92° al 101°., Por ejemplo el 101° 

prescribe “La reparación civil se rige, además, por las disposiciones 

pertinentes del Código Civil”3 en otras palabras, esta proposición jurídica 

incompleta nos remite a los arts. 1969 a 1988 y 2001 del Código Civil. 

Entre los factores estudiados en la presente tesis podemos mencionar al 

normativo, político y el socio económico, estos serán estudiados como 

factores fundamentales de la reparación civil que influencian en los delitos 

culposos. 

 

3  CÓDIGO PENAL, art. 101. “La reparación civil se rige, además por las disposiciones 

pertinentes del Código Civil” 



20 
 

a) Factor Normativo 

En el derecho penal peruano la reparación civil es tratada en el art. 92° 

donde se señala que la reparación civil es determinada conjuntamente 

con la pena4. El artículo 93° nos señala el contenido de la reparación 

civil5, el 94° nos habla de la restitución del bien en poder de terceros6 y 

el 95° sobre la solidaridad de las obligaciones7. La normatividad del 

código sustantivo puede ser concordada con el art 87° del Código 

Procesal Penal, el 304° y el 396°. 

En cuanto al daño podemos señalar que el Código Civil trata el tema en 

los: art. 13218, 13229, 133210, 198411 y 198512. 

 

4 Ver art. 92 del Código Penal Peruano: La reparación civil se determina conjuntamente 

con la pena. 

5  Sobre el contenido de la reparación civil ver art 93 del Código Penal Peruano: la 

reparación civil comprende a) la restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor; 

y b) la indemnización de los daños y perjuicios 

6 Ver art 94 del Código Penal Peruano: la restitución se hace con el mismo bien, aunque 

se halle en poder de terceros, sin perjuicio del derecho de éstos para reclamar su valor 

contra quien corresponda. 

7  Ver art. 95 del Código Penal Peruano: la reparación civil es solidaria entre los 

responsables del hecho punible y los derechos civilmente obligados. 

8   Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones 

por dolo, culpa inexcusable o culpa leve. El resarcimiento por la inejecución de la 

obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, comprende tanto el daño 

emergente como el lucro cesante, en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal 

inejecución.  

9  Daño moral: cuando él se hubiera irrogado, también es susceptible de resarcimiento. 

10  Nos habla sobre el incumplimiento de pago de prestaciones recíprocas. 

11   Daño moral: es indemnizado considerando su magnitud y el menoscabo producido a 

la víctima o a su familia. 

12  Contenido de la indemnización: la indemnización comprende las consecuencias que 

deriven de la acción u omisión generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño 
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La reparación civil puede ser vista como una tercera vía conjuntamente 

con la pena y la medida de seguridad. La reparación civil se legitima en 

base al principio de proporcionalidad.  

Además la legislación nacional regula la responsabilidad 

extracontractual en los artículos: 196913; 197014; 197115; 197216; 1973; 

1974; 1975; 1976.. al 1988. 

La reparación no es completamente civil ni accesoria de la imposición de 

una sanción penal, esta se apoya en la consunción de los fines de la pena, 

constituyéndose en un instrumento autónomo en el campo del castigo y 

en la prevención17. 

 

a la persona y el daño moral, debiendo existir una relación de causalidad adecuada entre 

el hecho y el daño producido. El monto de la indemnización devenga intereses legales 

desde la fecha en que se produjo el daño.  

13  Responsabilidad subjetiva: aquel que por dolo o culpa causa daño a otro está obligado 

a indemnizarlo. El descargo por falta del dolo o culpa corresponde al autor. 

14  Responsabilidad objetiva: aquel que, mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el 

ejercicio de una actividad riesgosa o peligrosa causa daño a otro, está obligado a 

repararlo. 

15  No hay responsabilidad civil en los siguientes casos: a) el ejercicio regular de un 

derecho; b) en legítima defensa de la propia persona o de otra o en salvaguarda de un 

bien propio o ajeno; c) en la pérdida, destrucción o deterioro de un bien por causa de la 

remoción de un peligro inminente, producidos en estado de necesidad, que no exceda lo 

indispensable para conjugar el peligro y siempre que haya notoria diferencia entre el bien 

sacrificado y el bien salvado.  

16  Ruptura del nexo causal: en los casos del art. 179 el autor no está obligado a la 

reparación cuando el daño fue consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, de hecho, 

determinante de tercero o de la imprudencia de quien padece daño. 

17  Sobre la naturaleza de la reparación civil en el derecho penal ver: VILLAVICENCIO 

TERREROS, Felipe, Derecho Penal Parte General, Griley, Lima 2007, pp. 79-80. Donde señala 

que la reparación tiene un efecto resocializador, pues obliga al autor a enfrentarse con las 

consecuencias de su hecho y a aprender a conocer los intereses legítimos de la víctima. 

Conduce a una reconciliación entre el autor el ilícito y la víctima. 
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b) La Restitución de la Reparación Civil  

La restitución consiste en la recuperación del estado anterior al 

quebrantamiento del derecho por la comisión del delito. 

Por la restitución  también se comprende como la restauración del bien 

al estado existente antes de la producción del hecho injusto, es decir es el 

restablecimiento del status quo; sin embargo es de apreciar que la 

restitución en los delitos culposos es imposible, por tanto la víctima o el 

damnificado  puede exigir  en sustitución  de ella, el pago  del valor del 

bien  perjudicado;18 es decir este pago de su valor, es  realmente una 

acción reparatoria, que consiste  en el pago  de una cantidad de dinero, 

en compensación o equivalente con el daño o perjuicio causado por el 

delito culposo.19 

Indemnización es el pago de una cantidad de dinero como compensación 

por el daño y los perjuicios ocasionados a la víctima o a su familia con el 

delito. En consecuencia la indemnización asume un rol subsidiario y de 

complemento frente a la restitución, su valoración debe hacerse 

atendiendo a la naturaleza del daño y de los perjuicios que éste ha 

generado a la víctima20.  

 

18   GÁLVEZ VILLEGAS, Tomas Aladino, La Reparación Civil en el Proceso Penal, Ideosa, p. 211 

-213.  La restitución consiste en la reposición de la cosa al estado en que se encontraba 

antes de los hechos dañosos, se dice que ello borra el daño, hace que este desaparezca; 

que con ello se lograría el restablecimiento de la situación originaria.  

19  Código Penal, Artículo Nº 93, señala “Extensión de la Reparación Civil, comprende 1) 

La restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor; y 2) La indemnización de los 

daños y perjuicios”. 

20  Código Civil, Artículo Nº 1985, establece “La indemnización comprende las consecuencias que 

deriven de las acciones u omisiones generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la 

persona y el daño moral, debiendo existir una relación de causalidad adecuada entre el hecho y el 

daño producido.   
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Indemnizar los perjuicios materiales o morales ocasionados por un 

delincuente en la comisión de un delito, en la persona de la víctima, su 

familia o la de un tercero, es compensar en dinero los daños inferidos, a 

quienes hubieren sufrido la pérdida con su realización21. 

c) Factor Político 

 Dentro del factor político podemos mencionar el principal, el referido al 

mejoramiento del Poder Judicial, visto que la aplicación de la 

normatividad referida a la materia debe de ser aplicada por los jueces 

nacionales, debiendo ellos responder de manera proba y pronta, 

siguiendo una política institucional, pero principalmente a un 

conocimiento de la materia: responsabilidad civil en los delitos culposos, 

pudiendo el juez penal resolver y ordenar la reparación de la víctima de 

igual manera que un juez civil. 

i) Erradicación de la Violencia y Fortalecimiento del Civismo y la 

Seguridad Ciudadana. 

 Los miembros de la sociedad se comprometen a normar y fomentar las 

acciones destinadas a fortalecer el orden público y el respeto al libre 

ejercicio de los derechos y al cumplimiento de los deberes individuales. 

 Con este objetivo el Estado: a) consolidará políticas orientadas a prevenir, 

disuadir, sancionar y eliminar aquellas conductas y prácticas sociales que 

pongan en peligro la tranquilidad, integridad o la libertad de las personas 

así como la propiedad privada y pública; b) propiciará una cultura cívica 

de respeto a la ley y a las normas de convivencia, sensibilizando a la 

ciudadanía contra la violencia y generando un marco de estabilidad social 

 

21  CHIRINOS SOTO, Francisco, Código Penal, comentado, con cordado, anotado, sumilla, 

jurisprudencia, normas complementarias, Editorial Rodas. 2004, p.182º expresa “La 

reparación del daño causado, es una verdadera acción reparadora.  
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que afiance los derechos y deberes de los peruanos; c) pondrá especial 

énfasis en extender los mecanismos legales para combatir prácticas 

violentas arraigadas, como son el maltrato familiar y la violación contra la 

integridad física y mental de los niños, ancianos y mujeres; d) garantizará 

su presencia efectiva en las zonas vulnerables a la violencia; e) fomentará 

una cultura de paz a través  de una educación y una ética públicas que 

incidan en el respeto irrestricto de los derechos humanos, en una recta 

administración de justicia y en la reconciliación; f) desarrollará una 

política de especialización en los organismos públicos responsables de 

garantizar la seguridad ciudadana; g) promoverá los valores éticos y 

cívicos de los integrantes de la Policía Nacional, así como su adecuada 

capacitación y retribución; h) promoverá el sistema nacional de seguridad 

ciudadana en la totalidad de provincias y distritos del País, presidido por 

los alcaldes y conformado por representantes de los sectores públicos y de 

la ciudadanía. 

 Esta política de estado se enmarca en la correcta dación de normas, una 

norma dada respetando la realidad nacional generará la confianza de la 

población y el bienestar social. 

ii) En Cuanto Al Sistema Judicial 

 La especialización de los órganos jurisdiccionales, y con ello el de los 

Magistrados, es una sana tendencia -claramente identificable- en el Poder 

Judicial. De las grandes materias originarias –civil y penal- se han derivado 

otras que responden a los nuevos retos que enfrenta este Poder del Estado, 

es decir, a la necesidad de proporcionar –en la actualidad- la efectiva - y 
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además eficiente- tutela judicial efectiva a los ciudadanos; responsabilidad 

que la Constitución ha asignado al Poder Judicial22. 

 Es por todos conocidos que la especialización de los Magistrados permite 

una mejor atención a los casos que llegan a su conocimiento, respecto de 

materia sobre las que se han especializado. Es de esperar que, en tal caso, 

la respuesta sea idónea, rápida y predecible. Ello proporciona seguridad 

jurídica al sistema, reglas claras en la solución de los conflictos y sugiere 

pautas de conducta en las relaciones jurídicas entre las personas. 

 Se ha tenido, en las últimas décadas, un cierto avance en la especialización 

al interior del Poder Judicial; así tenemos por ejemplo, la especialidad 

laboral, la de familia, adicionales a la civil y penal; recientemente la 

especialidad civil se vio fortalecida al asumir la carga procesal de la 

desaparecida especialidad agraria23. La reciente creación de la especialidad 

en lo contencioso administrativo y en lo comercial corrobora lo expresado 

líneas arriba24. 

 El Poder Judicial en  Peruano ha sido cuestionado siempre por su ineficacia 

y falta de credibilidad por muchos motivos o factores, tales como: 

 Lentitud en algunos procesos judiciales.  

 Falta de moral en algunos Magistrados.  

 

22  Con la finalidad de mejorar los servicios de Justicia, el Perú ha solicitado al Banco 

Mundial la asistencia para establecer el programa de modernización de la justicia para 

mejorar el funcionamiento de las instituciones claves (el Poder Judicial, el Consejo 

Nacional de la Magistratura, y la Academia de la Magistratura.  

23  Podemos mencionar que nuestra Profesora Marcela MONTENEGRO-CANNON, fue la 

primera Juez Agraria del Perú. 

24  LAMA MORE, Héctor, Profesor universitario y de la Academia de la Magistratura. Magistrado del 

Poder Judicial. Integró la Comisión de Juzgados Comerciales encargada de elaborar el Plan de 

implementación de las Salas y Juzgados Comerciales. 

http://www.monografias.com/trabajos10/pole/pole.shtml#ju
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
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 Falta de especialización de algunos Magistrados.  

 Excesiva onerosidad de las tasas judiciales.  

 Posible corrupción por parte de algunos Magistrados.  

 Posible parcialización por parte de algunos Magistrados.  

 En cuanto a la lentitud es necesario dejar constancia que esta se comprende 

por qué la carga procesal es enorme en el  Judicial lo que no permite que 

los Magistrados y Auxiliares Jurisdiccionales ejerzan con tranquilidad y 

facilidades necesarias su , consistentes en el  de . Es decir es necesaria la 

creación de más órganos jurisdiccionales en el  Peruano, para que puedan 

enfrentar adecuadamente la carga procesal existente en los mismos. 

 Como señala el Banco mundial debemos de aprender de las reformas 

pasadas y presentar propuestas innovadoras basadas en las lecciones de la 

internacional best practice que garanticen una solución de conflicto pronta 

y justa. Por lo cual somos del criterio que los jueces penales deben de ser 

capacitados en la materia para el bien de la población. 

 Para facilitar los estudios sobre la competencia de los juzgados y que exista 

un marco legal claro en materia de competencia judicial, debe imponerse 

el criterio que cada vez que se creen o supriman juzgados se modifique 

expresamente la ley orgánica del Poder Judicial. Sin perjuicio de lo 

establecido en el segundo  del artículo 46° de la ley orgánica del poder 

judicial en el cual se precisa que la Corte Suprema atendiendo a las 

necesidades del servicio judicial y a la carga procesal, puede crear otros 

juzgados de distinta especialidad, definiendo su competencia. 

 

 

iii)  Programa de Inversión Pública para la Modernización del Sistema de 

Administración de Justicia  



27 
 

 El Ministerio de Justicia en el marco de la modernización de justicia 

(GTAN, Acuerdo Nacional, CERIAJUS, entre otros) ha elaborado, de 

acuerdo a los parámetros del Sistema Nacional de Inversión Pública, el 

Programa de Inversión “Modernización del Sistema de Administración de 

Justicia para la Mejora de los Servicios Brindados a la Población Peruana. 

Organizando cuatro componentes: a) desarrollo del Sistema Electrónico 

de Información de la Administración de Justicia-SEIAJ; b) 

Fortalecimiento de las Competencias de los Operadores del Derecho 

(involucra tanto al personal administrativo como el jurisdiccional); c) 

implementación de los Centros Integrados del Sistema de Administración 

de Justicia-CISAJ en la especialidades Penal Civil, Familiar y Laboral 

(concentrará los servicios del Poder Judicial el Ministerio Público y el 

Ministerio de Justicia); d) el fortalecimiento del Sistema Penitenciario.   

El Ministerio de Justicia nos presenta once lineamientos básicos que 

comprenderá el programa de modernización: a) Impulsar el acceso 

universal a la justicia, dando prioridad a las poblaciones campesinas y 

nativas25; b) promocionar los mecanismos alternativos de solución de 

conflictos; c) priorizar el enfoque de servicio a la población, a fin de lograr 

que el servicio brindado se preste con calidad, tiempo y costo razonable; 

d) articular los servicios desde un enfoque sistémico en las intervenciones; 

e) garantizar la predictibilidad en la administración de justicia, a través de 

mecanismos jurisdiccionales; f) respetar, de manera irrestricta, la 

autonomía de las instituciones que forman parte del Sistema de 

Administración de Justicia; g) promocionar las políticas de concertación y 

coordinación interinstitucional entre los poderes del Estado, todas ellas 

orientadas a la modernización del Sistema de Administración de Justicia; 

 

25  El Perú posee una alta densidad de culturas, con 14 familias lingüísticas y 

aproximadamente 44 etnias de las cuales 42 ubicadas en la Amazonía. La protección de 

las comunidades nativas y campesinas en el Perú se encuentra en la Constitución Política 

del Perú de 1993 en sus artículos 88, que manifiesta el respeto a la identidad cultural de 

las comunidades nativas y campesinas. 
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h) participación activa de la Sociedad Civil en el proceso de 

modernización, generándose transparencia en los procesos que legitimen 

las acciones; i) implementar la gestión por resultados en la ejecución de 

los recursos asignados; j) articular los procedimientos desde un enfoque 

sistémico de las intervenciones; k) articular las fuentes de financiamiento, 

a fin de generar sinergias y hacer uso eficiente de los recursos públicos. 

Dentro de éstos aspectos debería mencionarse el planteamiento de nuestra 

hipótesis que estamos analizando. Podemos mencionar que como 

alternativa al Poder Judicial Estatal para la solución de conflictos 

económicos o no tenemos a los mecanismos alternativos de solución de 

conflictos. El principal de ellos es el arbitraje, el que a nivel nacional e 

internacional tiene más relevancia, pero además existe la mediación, 

transacción26 y conciliación27, donde la materia de la responsabilidad civil 

podría ser solucionada. 

d) Factor Socio Económico 

La sociología del derecho se puede definirse como una rama de la 

sociología general que tiene por objeto una variedad de fenómenos 

sociales: los fenómenos jurídicos o fenómenos de derecho. La sociología 

del derecho tiene que utilizar los mismos métodos de la sociología: la 

observación directa de la vida y del derecho en ella contenido, el derecho 

vivo o vivido. Y como la sociología estudia los hechos, la sociología del 

derecho tendrá por objeto la investigación de los hechos jurídicos o 

hechos de derecho, con lo que se sustituye la concepción tradicional de 

las fuentes por una concepción sociológica de las mismas: el derecho no 

 

26  PELÁEZ, Francisco, La Transacción, su Eficacia, Bosch, Barcelona 1980. 

27  LEDESMA-NARVÁEZ, Marianella, La Conciliación, Legrima, Perú 1996, pp.43-48. Sobre el 

significado de conciliación y evolución en la legislación peruana. 
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surge básicamente de la ley ni de las decisiones, sino de la vida misma 

de los grupos sociales.  

La tarea de la teoría de las fuentes del derecho es, en este sentido, estudiar 

las fuerzas motoras fácticas que generan el desarrollo efectivo de las 

instituciones jurídicas.  

Los hechos jurídicos que hay que investigar son: el uso (que no hay que 

confundir con lo que la doctrina tradicional llama derecho 

consuetudinario), la dominación o poder, la posesión y la declaración de 

voluntad. Todos ellos se caracterizan por ser hechos sociales generadores 

de reglas del actuar humano y de instituciones de derecho. 

Utilizaremos a la sociología del derecho para analizar la presente parte 

del capítulo. La sociología es una ciencia que procura describir, explicar 

y predecir fenómenos sociales, con la mayor objetividad posible, y el 

orden jurídico un conjunto de normas sancionadas por el Estado de 

acuerdo con procedimientos predeterminados que se consideran válidas 

en un territorio. La sociología del derecho es una rama de la sociología 

que trata de describir, explicar y predecir los modos como las personas 

interactúan tomando como referencia positiva o negativa un conjunto de 

normas jurídicas, es decir como aplican o eluden en su vida esas normas 

y cómo se relacionan en la acción esas normas con otros sistemas 

normativos que también guían la acción humana; el estudio tiene el fin 

de determinar las funciones que cumple el ordenamiento jurídico en la 

vida social28. 

 

28  FUCITO, Felipe, Sociología del Derecho, Universidad, Buenos Aires 1993, pp. 23-26. 

Tanto el problema de las fuentes como el de las funciones del orden jurídico nos lleva a 

considerar dos temas: el sistema social de acción de las personas (la sociedad, la 

estructura social), y las normas de todo tipo que guían la acción de estas personas, sus 

expectativas y los sentidos de sus acciones. 
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Puede estimarse que la sociología del derecho es parte, dentro de la 

sociología general, de una sociología del control social. Si existe un 

conjunto de modelos normativos que permiten a los miembros de la 

sociedad resolver o mitigar parte de los conflictos que existen en la 

misma, hay tantas clases de control social como escalas de valores 

encarnadas en normas que puedan existir. De este modo, hay un control 

social religioso, mágico, moral, jurídico, ético, a través de las costumbres 

(y de los prejuicios), de las normas que rigen la actividad económica, y 

también un control por la opinión pública. 

En los caos de los delitos culposos y su responsabilidad estos deben de 

ser estudiados y aplicados teniendo en cuenta la realidad peruana, con 

sus aspectos multiculturales. 

i) La Economía 

La economía29 en un país es el factor más importante a ser tratado, 

atendiendo principios básicos que dependerán del sistema legal o político 

que adopte el País.  

Entre otros conceptos de la economía podemos mencionar: es el estudio 

de las actividades que entrañan transacciones monetarias y de cambio 

entre los hombres; estudia la forma en que los hombre utilizan unos 

recursos escasos o limitados (tierra, trabajo, bienes de capital tales como 

maquinaria, y los  conocimientos técnicos) para obtener distintos 

productos (trigo, carne, abrigos, conciertos, carreteras, yates, etc.,) y 

distribuirlos  entre los miembros de la sociedad para su consumo; es el 

estudio de los hombres en sus actividades ordinarias, según se ganan y 

gastan unos medios de vida; estudia la forma en que la humanidad 

organiza sus actividades de consumo y de producción; es el estudio de la 

 

29 MANKIW, Gregory, Principios de la Economía, McGrawHill, España 2001, pp. 3-16.  
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riqueza. La economía es el estudio de la manera en que los hombres y la 

sociedad utilizan, haciendo uso del dinero, unos recursos productivos 

escasos para obtener distintos bienes y distribuirlos para su consumo 

presente o futuro entre las diversas personas y grupos que componen la 

sociedad. 

La economía puede ser estudiada desde dos puntos, macroeconomía y la 

microeconomía. La microeconomía, creada por Adam Smith, se ocupa 

de la conducta de entidades individuales como los mercados, las 

empresas y los hogares. El libro principal es La riqueza de las naciones 

de 1776, donde estudia la fijación de los precios, la determinación de los 

precios de la tierra, del trabajo y del capital, además estudió las virtudes 

y los defectos del mecanismo del mercado. Identificó las notables 

propiedades eficientes de los mercados y observó que los actos 

interesados de los individuos generan un beneficio económico. 

La macroeconomía, estudia el funcionamiento general de la economía. 

El creador de esta rama es John Naynard Keynes con su obra Teoría 

general de la ocupación, el interés y el dinero. Keynes realiza un estudio 

sobre las causas de los ciclos económicos, en los que alternan periodos 

de elevado desempleo y elevada inflación. Actualmente la 

macroeconomía estudia la determinación de la inversión y el consumo 

totales, cómo gestionan los bancos centrales el dinero y los tipos de 

interés, a que se deben las crisis financieras internacionales y por qué 

algunos países crecen rápidamente, mientras que otros se estancan30. 

ii) Economía Peruana 

El marco legal del sistema económico nacional podemos señalar que la 

Constitución Política de 1993, contiene normas que consagran principios 

 

30  SAMUELSON, Paul, NORDHAUS, William, Economía, MacGraw, 17. Ed. España 2002, pp. 4-5. 
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esenciales para garantizar un marco jurídico favorable para  el desarrollo 

de la inversión privada y en general de la inversión extranjera en 

particular, tales como: a) libre iniciativa privada; b) libertad de trabajo, 

empresa, comercio, industria; c) la definición de rol subsidiario del 

Estado en la actividad económica; d) la libre competencia y la 

prohibición del establecimiento de monopolios y el combate al abuso de 

la posición de dominio; e) la libertad de contratar; f) la facultad del Estado 

de establecer garantías y otorgar seguridades mediante contratos ley; g) 

la igualdad en el contrato para la inversión nacional y extranjera; h) la 

posibilidad de someter las controversias en las que participa el Estado a 

tribunales arbítrales nacionales o internacionales; i) la garantía de libre 

tenencia y disposición de moneda extranjera; j) la inviolabilidad de la 

propiedad y el establecimiento de causales excepcionales que facultan 

una expropiación previo pago justipreciado; k) la aplicación del principio 

de igualdad en materia tributaria, y el reconocimiento que ningún tributo 

puede tener efectos confiscatorios. 

El factor económico es fundamental en la reparación civil, visto que el 

afectado por un delito culposo debe de ser reparado en su totalidad, a fin 

que este hecho no perjudique su economía. 

Por estas consideraciones hemos escogido este problema para poder 

enrostrar que el problema que existe es la deficiencia o de manera 

compasiva a favor de los autores del delito o es que la obediencia es a 

nuestro Sistema Jurídico Penal Peruano es sumamente “garantista”; pero, 

todo ello debe esclarecerse en la presente investigación y luego 

solicitaremos cuyas modificaciones de las normas que hacen agobiar a 

las víctimas del delito. 
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1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema General 

¿Cuáles son los factores que determinan la reparación civil en los Delitos 

culposos en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 2014? 

1.2.2. Problemas Específicos 

 ¿En qué nivel influyen el factor normativo en la determinación de la 

fijación de reparación civil en los delitos culposos, en el Primer Juzgado 

Penal de Huancavelica, durante el año 2014?  

 ¿En qué nivel influyen el factor político en la determinación de la fijación 

de reparación civil en los delitos culposos, en el Primer Juzgado Penal de 

Huancavelica, durante el año 2014?  

 ¿Cuál es el nivel que influye el factor socio económico en la 

determinación de la fijación de la reparación civil en los delitos culposos, 

en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 2014?   

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo General 

Determinar los factores influyen en la determinación la Reparación Civil en 

los Delitos Culposos, en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, durante 

el año 2014. 

1.3.2. Objetivos Específicos 

 Determinar, el nivel que influyen el factor normativo en la determinación 

de la fijación de reparación civil en los delitos culposos, en el Primer 

Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 2014.  



34 
 

 Identificar, el nivel que influyen el factor político en la determinación de 

la fijación de reparación civil   en los delitos culposos, en el Primer 

Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 2014.  

 Verificar, el nivel que influyen el factor socio económico en la 

determinación de la fijación de reparación civil   en los delitos culposos, 

en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 2014. 

1.4. Justificación 

La investigación se justifica, porque tiene relevancia social, la misma se 

encuentra en la parcela del Derecho Penal, es donde gesta que todo delito 

cometido, investigado y sancionado con una pena privativa de libertad 

suspendida o efectiva, así como la Sentencia judicial, el juez conforme 

establece el artículo 92 y siguientes del Código penal, debe fijar una 

reparación civil conjuntamente con la pena; y, las fijaciones son 

influenciados por los factores normativos, políticos y socio económicos. 

Ahora el problema social latente es cuando los Magistrados del Poder 

Judicial, básicamente las que están al frente de los Juzgados Penales, en 

donde conocen los procesos sumarios sobre los delitos culposos, al 

momento de la fijación de las reparaciones civiles y las indemnizaciones por 

daños y perjuicios no son correctos, sino hay una gran deficiencia; esto, 

posiblemente sean por las influencias normativas, políticas y socio 

económicas. 

Siendo así, como relevancia social apoya a la sociedad que se encuentran 

inmersos en la parte victimologia, en dar una solución correcta en las 

fijaciones de reparaciones civiles que no deben ser minimizadas ni 

paupérrimas, sino deben ser valoradas de acuerdo a la acción penal que haya 

dañado el bien jurídico protegido por la ley penal. 

Igualmente la presente investigación se  justifica, porque tiene relevancia 

teórica plasmas en el capítulo II como es el marco teórico, ya que las 



35 
 

informaciones recogidas de los diferentes antecedentes del tema, de los  

artículos científicos y las opiniones de los diferentes autores recogidas de 

los diferentes bibliografías son la que hacen connotar cuya relevancia 

doctrinaria y los mismos será muy útil para los estudiantes de Derecho y 

otros que se avocan en el quehacer de las investigaciones científicas, ya que 

las copias de las investigaciones son remitidos a la biblioteca de la UNH y 

subidas a las páginas de Web de nuestra Casa Superior. A ello agregamos; 

que también hay utilidad metodológica de la investigación, por cuanto, ya 

que se ha considerado una serie de conceptos básicos, en la que se ha 

desarrollado de manera metodológica para mayor entendimiento. Además, 

constan un estudio detallado de los doctrinarios. Vale decir, de modo 

ordenado y sistemático de proceder para llegar a un resultado o fin 

determinado como son las investigaciones científicas se rigen por el llamado 

método científico, basado en la observación y experimentación, 

recopilación de datos y comprobación de las hipótesis de partida.  

Finalmente  la relevancia práctica que tiene la investigación; se justicia la 

presente investigación en razón de que no solamente debe quedarse en los 

estantes de la biblioteca de la Universidad Nacional de Huancavelica y otras 

bibliotecas del país o en las páginas de Web; sino, que esta investigación 

necesariamente debe llegar a las manos de los Padres de la Patria como son 

los Señores Congresistas, a fin de que evalúen y sean plasmadas en las 

modificaciones de las normas constitucionales y normas penales, para que 

sea útil en la sociedad, porque actualmente observamos que las reparaciones 

civiles son fijadas de manera irreal como no tendría valor alguno la vida 

humana en casos de los homicidios culposos. 



36 
 

 

 

 

 

 

 

                                     CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTE 

2.1.1. ANTECEDENTE INTERNACIONAL 

A nivel internacional se han registrado algunas investigaciones que estudian 

la Determinación de la Reparación Civil en los Delitos Culposos: 

 

 ELIAS MAYORGA, María Antonieta (2004). Universidad Francisco 

Gavidia de San Salvador de Centroamérica. Tesis sobre “Régimen de 

responsabilidad civil y penal por daños y materiales y personales 

ocasionados por accidentes de tránsito”. Conclusiones: Primero. - Que, 

los accidentes de tránsito dan origen a los dos tipos de responsabilidades 

en caso de que existan materiales y personales. Segundo. - Que, la 

indemnización de daños y perjuicios en la cual incurre una persona al 

ocasionar un accidente de tránsito se extingue con su muerte, en cambio 

la acción civil se transmite a sus herederos. Tercero. - La responsabilidad 
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tanto en el aspecto penal como en el aspecto civil, tiende a garantizar el 

cumplimiento de una pena, de una indemnización o reparación del daño 

causado. Cuarto. - Los Juzgados a la hora de establecer el monto de la 

responsabilidad civil toman en cuenta, los perjuicios, es decir, los daños 

materiales que se hayan causado al agraviado, como también los causados 

a los familiares o terceros, todo como resultado de un accidente de 

tránsito. 

 

 MIRANDA MOYA, Rolando (2012). Universidad Costa Rica. Tesis 

sobre: “LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO EN LA LEY DE 

LA JURISDICCIÓN PENAL DE HACIENDA Y DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA”. Conclusiones: Primero.- Si bien es cierto, la aplicación de la 

reparación integral del daño, sí se lleva a cabo correctamente desde un 

punto de vista formal, toda vez que se cumple  con  los  presupuestos  

legales;  lo  cierto  es  que  en  virtud  de  la importancia y las ventajas 

que tiene dicha medida alterna para las partes en este tipo de delitos, es 

que consideramos que deberían atacarse aquellos aspectos que entraban 

la efectiva aplicación de este instituto tan óptimo, en términos de 

eficacia y celeridad. Segundo. -  Al habernos percatado a lo largo de la 

presente investigación de cuáles son realmente los inconvenientes para la 

aplicación de las medidas alternas en este tipo de delitos, así como en 

razón de la necesidad del mejoramiento de la reparación integral del daño 

como herramienta importante y ventajosa para los involucrados dentro del 

proceso penal, incluyendo la Administración de Justicia, es que 

procedemos, a continuación, a plantear las siguientes propuestas o 

recomendaciones. 

 

 CHANG HERNANDEZ, Guillermo Profesor de Derecho civil en la 

Universidad Privada San Juan Bautista (Julio de 2011). ARTÍCULO 

CIENTÍFICO sobre “La Reparación civil en el proceso penal”. 

Conclusiones: La reparación civil es la responsabilidad civil atribuida al 
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actor del delito y por ende su autor debe responder por las consecuencias 

económicas de su conducta. La reparación civil debe ser determinada en 

base a lo establecido en el código civil mediante los artículos destinados 

a regular la responsabilidad extracontractual. El Fiscal tiene una 

obligación legal de solicitar en su acusación como concepto de reparación 

civil un monto adecuado y proporcional al daño generado por el delito. El 

Juez tiene la obligación legal de determinar en la sentencia como concepto 

de reparación civil un monto adecuado y proporcional al daño generado 

por el delito. El Juez tiene la obligación legal y constitucional de motivar 

sus resoluciones y por ende motivar las razones y criterios que le han 

permitido fijar el monto de la reparación civil. Tanto el Juez como el 

Fiscal a la hora de determinar y establecer, en su caso, los montos de la 

reparación civil deben tener en cuenta el daño emergente, lucro cesante y 

daño a la persona (daño moral y daño al proyecto de vida) generados por 

el delito. Los Jueces deben ir abandonando esa “mala costumbre” de 

nuestros tribunales de indemnizar bajo el criterio de hacerlo por “todo 

concepto”, pues atentaría del derecho que tiene toda persona a la 

motivación de las resoluciones judiciales. Sería interesante analizar la 

posibilidad que sean los Fiscales especializado en materia civil, quienes 

intervengan en los procesos penales solo para emitir dictamen en cuanto 

a la determinación de la reparación civil dentro del proceso pena. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

De igual forma a nivel nacional se han registrado algunas investigaciones 

que estudian la Determinación de la Reparación Civil en los Delitos 

Culposos: 

 

 GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás Aladino (2008), TESIS sobre 

“Responsabilidad civil extracontractual y delito”, investigación realizada 

en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Conclusiones: Primero. 

- La reparación civil proveniente del delito es de naturaleza privada o particular, 
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descartándose todo intento de atribuirle una función punitiva o naturaleza 

jurídico penal. Segundo. - Los factores de imputación o atribución de 

responsabilidad civil son distintos a los de imputación de responsabilidad penal, 

aun cuando los factores subjetivos coinciden en ambas. Tercero. - La función de 

la responsabilidad civil es fundamentalmente resarcitoria y sólo excepcional y 

mediatamente preventiva, en cambio la responsabilidad penal es eminentemente 

preventiva. Cuarto. - Quedan sujetos únicamente a responsabilidad civil los actos 

dañosos que lesionando un interés particular (que no trasciende la esfera 

particular del sujeto), no lesionan un interés público de la sociedad. Por el 

contrario, quedan sujetos sólo a responsabilidad penal los casos en que sin lesionar 

un interés particular afectan el interés público a través de la creación de un 

riesgo o una puesta en peligro.   Asimismo, quedan sujetos a responsabilidad 

civil, así como a responsabilidad penal las acciones dañosas que afectan ambos 

tipos de interés. Quinto. - En nuestro país, la orientación jurisprudencial de la 

Corte Suprema reconoce la naturaleza privada de la reparación civil proveniente 

del delito. Contrariamente, la tendencia del Tribunal Constitucional le 

atribuye naturaleza jurídico penal; aun cuando no ha definido los fundamentos 

o razones de sus decisiones al respecto. 

 

 SAN MARTÍN RODRIGUEZ, Gary (2012). Universidad Católica Los 

Ángeles de Chimbote. TESIS Sobre Calidad de Sentencia Penal sobre 

Homicidio Culposo. Expediente No. 2009-01609-JR-PE-06. Distrito 

Judicial de Santa-Chimbote”. Conclusiones: La causa penal seguida 

contra Juan Carlos Sandoval Salazar, por el delito contra la vida el cuerpo 

y la salud, homicidio culposo, en agravio de Edwin Jhonny Sernaqué 

Ávila, llega a la conclusión como es la fijación de la reparación civil: 

NOVENA.- En las sentencias en estudio, los fundamentos presentan 

pertinentemente, los criterios de determinación de la reparación civil, el 

monto de la misma que es de siete mil nuevos soles como una indemnización 

según el artículo 93 del Código Penal. 
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 TINTAYA CARI, Carlos Gualberto (2015), elaboró la tesis denominada 

“Criterios Jurídicos para la Determinación de la Responsabilidad Civil en 

los Accidentes de Tránsito Distrital Judicial Puno 2013-2014”, para optar 

el grado de Magister en Derecho por la Universidad Andina Néstor 

Cáceres Velásquez 2015; la investigación que planteó tiene como objetivo 

identificar los criterios jurídicos que aplican los jueces de la Corte 

Superior de Justicia de Puno, para determinar la responsabilidad civil en 

los procesos de accidentes de tránsito, la metodología empleada en la 

investigación es de carácter Descriptivo – Explicativo y Dogmático, 

asimismo la población universal fue considerada en base a expedientes 

sobre responsabilidad civil desde los años de 2013 – 2014, teniendo como 

base veinte (20) casos, por lo que investigación arribo a la siguiente 

conclusión, que el estudio de la responsabilidad civil presenta importantes 

discusiones respecto a su naturaleza, configuración y constatación 

material y jurídica. Todo esto hace que en muchas ocasiones no sea fácil 

determinar si un hecho genera responsabilidad civil o no. Adicionalmente, 

hay que tener en cuenta la evolución que ha experimentado la 

responsabilidad civil para adecuarse a las nuevas realidades, procesos 

industriales, comerciales y actividades generadoras de numerosas 

situaciones de riesgo. 

 2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

De mismo modo a nivel local se han registrado algunas investigaciones que 

estudian la Determinación de la Reparación Civil en los Delitos Culposos: 

 

 DÁVILA MARTÍNEZ, Carmen (2015), elaboró la tesis denominada; 

"Las Reparaciones Civiles en el Segundo Juzgado Penal de Huancavelica 

del año 2011, no son ejecutadas por la ineficiencia de las normas 

peruanas", para optar el título profesional de abogado, en la Facultad de 
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Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional de Huancavelica 

2015, la investigación planteo como objetivo determinar si la regulación 

de la Constitución Política del Estado de 1993 y el Derecho Penal Peruano 

permiten el incumplimiento con los pagos de reparación civil por parte de 

los Sentenciados penalmente, ante el Segundo Juzgado Penal de 

Huancavelica, durante el año 2011, asimismo el método de investigación 

que se aplicó en la presente investigación es deductivo- inductivo y en 

particular el método descriptivo, la población está comprendida en 200 

expedientes con sentencias condenatorias con las fijaciones de 

reparaciones civiles y no ejecutadas, por ante el Segundo Juzgado Penal 

de Huancavelica, la presente investigación arribo a la siguiente conclusión 

que efectivamente después de comprobación de manera científica que la 

reparación civil no es pagada por los sentenciados por el primer juzgado 

penal de Huancavelica; de donde se desprende que en la Primera 

Secretaria solo pagó en un 13% y no pagaron en un 66% y mientras en la 

Segunda Secretaria solo pagaron en un 8% y un 71% no pagaron por 

concepto de reparación civil a favor de los agraviados. 

 

 CURASMA CRISPIN, Betsybeth (2015), elaboró la tesis; "La faltas de 

requerimiento respecto a la ejecución de la Reparación Civil, por parte de 

la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción 

de Funcionarios de Huancavelica", para optar el título profesional de 

abogado, en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 

Nacional de Huancavelica 2015, la presente investigación planteo como 

objetivo determinar las razones por las que los fiscales de la Fiscalía 

Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de Huancavelica, no estarían planteando requerimientos 

respecto a la ejecución de la reparación civil desde la implementación del 

Nuevo Código Procesal Penal, asimismo el método de la investigación es 

descriptivo porque apuntó a estudiar el fenómeno en su estado actual y 

natural; por tanto la posibilidad de tener un control directo sobre la 
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variable de estudio fue mínima, la población 37 Fiscales del Ministerio 

Público-Distrito Fiscal Huancavelica, la presente investigación arribo a 

las siguientes conclusiones, en donde los magistrados de la Fiscalía 

Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios no han intervenido durante la ejecución de la reparación 

civil, evidenciándose con ello que no ejercitan su legitimidad legal para 

plantear requerimientos en salvaguardia del derecho indemnizatorio. 

 

 CAPCHA AGUIRRE, Mirian (2016), elaboró la tesis denominada; 

“Aplicación del acuerdo Reparatorio en el Delito de Peculado Culposo en 

la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción 

de Funcionarios de Huancavelica – 2014”, para optar el título profesional 

de abogado, en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Nacional de Huancavelica 2016, la presente investigación 

tiene como objetivo conocer el modo de evitar procesos innecesarios ante 

la Corte Superior de Justicia con la aplicación del Acuerdo Reparatorio en 

el delito de Peculado Culposo en la Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huancavelica, 

durante el año 2014, en la presente investigación es principales métodos 

que se utilizaron; Análisis – Síntesis – Estadístico, la población está 

conformado por el número total de Fiscales de la Fiscalía Provincial 

Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de 

Huancavelica, la presente investigación arribo a las siguiente conclusión,  

con la aplicación del Acuerdo Reparatorio en el delito de Peculado 

Culposo en la Fiscalía Provincial Corporativa Especializado en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de Huancavelica, durante el año 2014, se 

evita procesos innecesarios ante la Corte Superior de Justicia. 
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2.2.  BASES TEÓRICAS 

2.2.1 DETERMINACIÓN DE LA REPARACIÓN CIVIL 

a) Nociones Jurídicas de Responsabilidad. 

La responsabilidad es la carga legal que recae sobre el autor o partícipe de 

un hecho delictuoso, carga que consiste en tener que afrontar las 

consecuencias jurídicas de ese hecho injusto. Responsable es la persona 

como tal, responsabilidad de la situación jurídica que se le exige cumplir en 

virtud de un fallo condenatorio.31 

Nuestro ordenamiento legal, establece claramente que toda persona es 

considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 

responsabilidad, es decir nadie es responsable antes de ser condenado por el 

Juez competente al término del proceso penal. 

 

 

 

 

31 LEON, Leyser. La Responsabilidad Civil – Líneas Fundamentales Nuevas Perspectivas 

2da edición Juristas Editores E.I.R.L 2007, LIMA. 47.48.49. Es una de las tantas versiones 

castellanas de las Mil y unas noches se lee la siguiente cita del Corán: “Cúmplase el pacto, 

pues hay responsabilidad civil”. Fuera de valoraciones sobre la fidelidad de la traducción 

– inevitable, más que nunca, cuando la lengua que se traduce es el árabe-, la idea a 

identificar en la citada máxima es la de dos contrapesos y, por lo tanto, la idea de la 

equivalencia, del equilibrio. Etimológicamente, en efecto, “responder”, es como 

“prometer a la vez” o como “corresponder a una promesa”. La palabra comunica, 

entonces, un desbalance, una equiparidad previamente alterada que da lugar a la 

imposición de una respuesta, la cual debe restablecer el statu quo preexistente, y que se 

quiere mantener, o bien una secuencia de acciones que deben sucederse con una 

regularidad y orden a ser preservados.  
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b)  Responsabilidad Civil derivado del Delito. 

La responsabilidad Civil32, es el conjunto de obligaciones de naturaleza 

civil, exigibles a las personas responsables penalmente del delito o falta 

generado del daño que va a reparar33. 

 Al momento de dictarse la sentencia penal, se establecen dos imposiciones: La 

pena o la Medida de Seguridad, dependiendo del caso y la Reparación Civil 

conforme establece el art. 92 del Código Penal; la primera tiene por el objeto 

de re socializar al procesado o rehabilitarlo para reincorporar a la sociedad; 

mientras la segundad pretende reparar el daño o perjuicio que ha sufrido la 

víctima a consecuencia del delito culposos. Como vemos la reparación civil 

surge luego de una comisión de un delito; para tal, se ha movilizado todo un 

aparato del sistema jurídico del Estado34.  

 

32 WOOLCTT OYAGUE, Olecka, La Responsabilidad Civil de los Profesionales, ARA 

Ediciones, p.54, establece. La construcción teórica de la reparación civil se inicia en el siglo 

pasado, con los aportes de la doctrina y jurisprudencia, constituidos por las elaboraciones 

conceptúales que tratan de explicar las situaciones que presentan un conflicto de 

intereses como consecuencia de la producción de un daño injusto, frente al cual el 

derecho debe brindar alternativa de solución. A partir de entonces podemos referirnos a 

la “responsabilidad civil” como institución jurídica, entiendo por ésta, una concepción 

coherente de un conjunto de comportamientos que la sociedad permite, prohíbe u 

ordena, organizada en torno a un problema y a ciertos valores”. 

33 GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás Aladino, La Reparación Civil en el Proceso Penal, Idemsa, p.35, 

36, señala “…la responsabilidad civil imputará o atribuirá al responsable la obligación de 

reparar el daño y, simultáneamente, hará surgir el derecho del afectado a obtener una 

debida reparación.  Esta reparación puede logarse por vías extrajudiciales o mediante la 

correspondiente de la acción civil ante el Órgano Jurisdiccional, pero ambos casos se 

aplicará los elementos y principios propios de responsabilidad civil. Consecuentemente, 

el fin perseguido por la responsabilidad civil es logrado la reparación del daño. 

34 PEÑA CABRERA, Raúl, Tratado de Derecho Penal, pp. 459 - 460, establece “La 

responsabilidad que se origina de un delito moviliza todo el sistema jurídico de un estado, 

claro está con la finalidad de verificar, y luego castigar al sujeto a quien es inherente esa 
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La reparación civil busca compensar a la persona que ha sufrido un daño 

producto de la comisión de un delito por una apersona, pero el fundamento 

de la reparación civil se encuentra en haberse opuesto a la norma y no 

precisamente en el daño producido. 

La reparación civil por esencia busca una satisfacción de interés lesionado, 

pero por equivalencia; el haber sufrido un daño no debe constituir una causa 

de enriquecimiento. 

c) Los elementos de la responsabilidad civil 

Los elementos de la responsabilidad civil son los siguientes: el daño, el 

incumplimiento de los deberes materiales del médico, la relación causal;  y 

algunos juristas señalan la Antijuricidad35; los cuales desarrollaremos a 

continuación. 

d) El daño 

Es todo o detrimento o menoscabo a la integridad física o a un interés (en el 

caso del sistema de responsabilidad civil extracontractual, a un interés 

general de no verse dañado por nadie, que es el correlato del alterum non 

leadere o deber jurídico de no causar daño a nadie, jurídicamente tutelado36. 

 

responsabilidad. Pero esta no es la última consecuencia que se deriva de un hecho punible 

y que se limita tan solo al campo penal. Subsistente a pesar del castigo impuesto al sujeto 

responsable, el daño o perjuicio causado el patrimonio económico y moral de la víctima. 

La última consecuencia de un delito   es tan sola la pena, sino la obligación de reparar en 

lo posible, el daño y los perjuicios causados. Este resarcimiento obligatorio es la llamada 

reparación civil. 

35  LORENZETTI, Ricardo Luis, Responsabilidad Civil de los Médicos, Tomo I, Rubinzal-Culzoni 

Editores, Buenos Aires-1997, p. 413-438 

36  ALTERINI, Atilio Aníbal, Temas de Responsabilidad Civil, Edic. Ciudad Argentina, Buenos 

Aires-1995, p.121-141, Ver También, RAVINOVICH, Ricardo, Responsabilidad Civil del 

Médico, Astrea, Buenos Aires-1999, p. 155. 
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Este principio lo podemos ver en el caso: Exp: 34-98 Arequipa, donde el 

demandante es Dionisio Ramos Luza y el Demandado Víctor Tejada 

Gutiérrez. Donde la Corte resuelve que “a consecuencia del incumplimiento 

de un contrato, surge además la violación del deber genérico de no causar 

daño a otro, lo que, tal como lo admite la doctrina, ingresa obviamente a la 

esfera de la relación extracontractual como es el caso de la conducta 

negligente del médico”.   

El daño es identificado con toda disminución de las facultades físicas o 

mentales de la víctima, lo que se traduce en la disminución del patrimonio 

de la víctima, que se remonta a Mommsen, se coloca la teoría que señala en 

el daño la modificación de la realidad material, esto es, la supresión del bien 

sobre el cual ha incidido un evento (Von Caemmerer);  finalmente el daño 

entendido como lesión del interés protegido (Rodotá).37 

El daño comprende el evento lesivo y sus consecuencias: desde el punto de 

vista civilista no es necesario distinguir el evento de las consecuencias; de 

por sí el evento podría parecer no relevante, pero las consecuencias 

patrimonialmente graves, o bien el evento podría parecer relevante pero no 

tener consecuencias.38 

  El daño debe de cumplir ciertos requisitos para efectos de la certeza: 

 

37 ALPA, Guido, Responsabilidad Civil y Daño, Gaceta Jurídica, Lima-2001, p. 519. Ver 

también VICENTE-DOMINGO, Elena, Los Daños Corporales: Tipología, Bosh, Barcelona-1994. 

38 ALPA, p.519. Ver BIDART HERNANDEZ, José, Sujetos de la Acción de Responsabilidad 

Extracontractual, Editorial Jurídica Chile, Santiago-1985. Explica al daño causado por derecho 

propio y como sujeto pasivo. Diversas jurisprudencias no definen el daño, tal como lo podemos 

apreciar en la Resolución 726-S del once de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 

actuando como vocales ponentes, Torres Carrasco, Carvajal Portocarrero y Ramos Lorenzo, señalan 

“que para la existencia de una acción indemnizatoria debe existir una relación de causalidad 

adecuada y el daño producido”. Pero no señalan cual fue el daño. 
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Una certeza lógica y una certeza fáctica, que no haya sido indemnizado antes 

(cosa juzgada) y otras vías de indemnización como pueden ser la vía penal 

y su relación con la indemnización en el ámbito civil, una relación entre 

sujeto “supuesto responsable” determinado y una “supuesta víctima” 

también determinada, planteándose aquí la peculiaridad de una 

indemnización por daños a intereses difusos, siendo el último requisito que 

el daño sea injusto39. 

Se comprende por daño, el perjuicio menoscabo de los valores económicos  

o patrimoniales ocasionado por una acción u omisión, en ciertas condiciones 

o la lesión  de bienes extramatrimoniales40. El daño puede incidir también 

como consecuencia de aquello  efectos negativos que deriva de lesión del 

interés protegido41. 

e) Características del daño 

 

39 BONASI-BENUCCI, Eduardo, La Responsabilidad Civil, Bosh, Barcelona-1958, p. 41-100. 

Ver también TAMAYO-JARAMILLO, Javier, De La Responsabilidad Civil, Tomo II, Temis, 

Bogotá-1990. p. 5-159. 

40 WOOLCOTT-OYAGUE, Olenka, La Reparación Civil de los Profesionales. Editorial ARA 

Ediciones, pp 66, 67,68. Es el primer elemento a considerar en la responsabilidad civil 

atendiendo a una perspectiva metódica, que es la que realmente interesa, dado que el 

problema de la responsabilidad del agente se plantea a partir de la existencia de un daño.   

41 ESPINOZA ESPINOZA, Juan, Responsabilidad Civil, Segunda Edición, Editorial Gaceta 

Jurídica, pp. 178, 179. El daño no puede ser entendido solo como la lesión de un interés 

protegido, por cuanto ello resulta equívoco y sustancialmente impreciso: el daño incide 

más bien en las consecuencias, aquellos efectos (negativos) que deriva de lesión del 

interés protegido. En sustancia, interés lesionado y consecuencias negativas de la lesión 

son: momentos vinculados entre sí, pero “autónomos conceptualmente, cuanto al 

contenido y a la naturaleza”. Es por ello que de una lesión patrimonial pueden resultar 

consecuencias (al lado de aquellas patrimoniales) no patrimoniales y viceversa. Así 

tenemos que se habla de un daño – evento (lesión del interés tutelado) y de un daño con 

consecuencia (daño emergente, lucro cesante y daño moral). 
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El daño debe existir. Debe ser cierto, real, no puramente imaginario, ficticio 

o simulado. La prueba de la existencia del daño, así como la demostración 

de su entidad o importancia, es a cargo de la víctima; del enfermo en la 

relación médico paciente.42  

Clásicamente se ha tratado al daño de la siguiente manera:43 

El daño en el cuerpo o en la salud es siempre un daño emergente del hecho 

antijurídico. Esta clasificación deja de lado a los daños morales. Daño 

emergente es el perjuicio efectivamente sufrido en el patrimonio de la vida 

(o en el patrimonial de su cuerpo o salud) que ha perdido un bien o un 

derecho que ya estaban incorporados en ese patrimonio. 

Lucro cesante, contempla la ganancia frustrada, es decir los daños que se 

producen por la falta de ingreso de determinados bienes o derechos al 

patrimonio de la víctima, que se ve privada de beneficios que hubiera 

obtenido, de no mediar el hecho dañoso. La prolongación del estado 

patológico, las consecuencias de la enfermedad, la internación, el reposo, la 

convalecencia, son hechos que impiden el desarrollo de la capacidad 

productiva, que obstan a la adquisición de frutos del trabajo o la actividad 

humana. 

Se debe tener en cuenta el valor de la pérdida que haya sufrido la víctima, 

el de la utilidad que ha dejado de percibir y fuera consecuencia inmediata y 

 

42 ALTERINI, Atilio Aníbal, Responsabilidad Civil, Abeledo-Perrot, 3ra Edición, Buenos Aires-

1999, p. 123-134. Ver STIGLITZ-STIGLITZ, Responsabilidad Precontractual, Abeledo-Perrot, 

Buenos Aires-1992, p. 52-56.  

43 Veamos aquí que nos señala la jurisprudencia argentina. Sala E, 20-9-85, Páez de 

Tezanos Pinto, Ana M.c. Otermin Aguirre, Julio, ED, 117-243; JA, 1986-III-335 “A efectos 

de fijar la indemnización por lesión estética, cabe recurrir, a falta de un criterio 

matemático o inequívoco, a otros parámetros como lo son el sexo, la edad de la víctima, 

su carácter psicológico, el círculo de su actuación y demás condiciones personales”. 
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necesaria de la falta, así como también el agravio moral que se le hubiere 

causado. Para todo ello deberán tenerse en cuenta la edad, expectativas, 

profesión, los ingresos, el valor del estado anterior (gravedad, capacidad, 

validez, ventajas en el resultado, edad,  sexo, etc.).44 

El daño además podría incidir en la integridad física o moral de la 

persona: 

Son daños patrimoniales, tanto los producidos en las cosas de su dominio o 

posesión - en el patrimonio o como conjunto de valores económicos, 

susceptibles de apreciación pecuniaria- como “el mal hecho a su persona (en 

cuerpo o en la salud) o a sus derecho o facultades.45 En el caso a 

continuación veremos como una Corte Argentina reconoce los daños 

morales:46  

Su nombre se origina en la fácil traducción económica de tales perjuicios. 

Son patrimoniales o materiales de fácil traducción económica los daños en 

los bienes que integran el patrimonio; los daños a la persona “en cuanto 

supriman o aun solamente reduzcan la capacidad productiva y de 

rendimiento del sujeto lesionado, en forma transitoria orgánica o un estado 

psíquico anormal que haga inhábil o menos hábil para el trabajo. 47 

 

44 ACHAVAL, Alfredo, Responsabilidad Civil del Médico, Abeleledo-Perrot, Buenos Aires-

1996, p. 229 

45 MOSSET ITURRASPE, Jorge, Responsabilidad de los Profesionales, Rubinal-Culzoni, Buenos Aires 

2002, p. 375-388. 

46 CCIV. Y COM. 2 La Plata, 28-6-91, V.M.R. y otra c. Policlínica Privada V. y otros, ED, 147-552, “El 

daño moral importa la privación de aquellos bienes no económicos que tienen valor principal para 

la persona humana como tal; el ataque al don de la fecundidad del matrimonio como tal; en el 

caso: el ataque al don de la fecundidad del matrimonio accionante deriva de la mala praxis médica 

y además, por la muerte de su hija.   

47 SOSA, Susana, Manual de la Mala Praxis Médica, Jurisprudencia Temática, Iuris, 

Argentina-1994, p. 94. “Aun cuando se considerare que la responsabilidad médica por 

fallecimiento de una persona, frente a la acción resarcitoria “iure Propio” iniciada por los 
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Pero ciertos daños a la persona no son de fácil ubicación en la presente 

categoría dicotómica. La doctrina se muestra vacilante y falta consenso en 

muy variados supuestos. ¿La lesión psíquica o una grave perturbación, es 

daño moral o patrimonial? ¿La lesión del rostro o, en general, del cuerpo, 

sin claros efectos en el trabajo?.48. El criterio definitorio clásico, era el efecto 

del daño sobre la capacidad productiva, juzgado con un criterio simplista, 

parcializado, y muy relacionado con el quehacer actual de la víctima.  

El criterio preferido pone acento en la consideración básicamente 

económica de la salud y de la integridad física y mental, y estima, en 

consecuencia, que todos esos perjuicios originan directa o indirectamente 

daños patrimoniales. En varias oportunidades los tribunales argentinos se 

han referido a la delimitación del daño moral, diciendo en forma positiva 

que constituye toda modificación valiosa del espíritu, ya que puede consistir 

en profundas preocupaciones, estados de aguda irritabilidad que afectan el 

equilibrio anímico de la persona.49 

f) Clasificación de Daños: 

La doctrina clasifica los daños en dos rubros: 

Daño patrimonial. - Consiste en la lesión de derecho de naturaleza 

económica, como: 

 

herederos de aquélla, fuera de fuente contractual, también sería resarcible el daño 

materia de privación de beneficios económicos que entraña el fallecimiento de la víctima, 

ya que se trata de una consecuencia inmediata del hecho. 

48 BREBBIA, Roberto, Responsabilidad precontractual, Edic. La Roca, Buenos Aires-1987, p. 44.  

49 GHERSI, Carlos Alberto, Valuación Económica del Daño Moral y Psicológico, Astrea, 

Buenos Aires-2000. p. 97-103  

Ver También GHERSI, Derecho y Reparación de Daños, Edit. Universidad, Buenos Aires-1999. 
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Daño emergente. - Es la perdida que sobreviene en el patrimonio del sujeto 

afectado por acto ilícito o por cumplimiento de un contrato; también puede 

ser la perdida de sobrenada al acreedor por culpa u obra del deudor, al no 

cumplir la obligación, esto se traduce en una disminución de su patrimonio. 

Lucro Cesante. Resalta  por el no incremento en el patrimonio del dañado, 

por un acto ilícito o por el incumplimiento de un contrato; es decir se deja 

de percibir una ganancia  neta  por el daño ocasionado50. 

Daño extra patrimonial.- Consiste en la lesión a la persona en sí misma, 

estimada con un valor espiritual, psicológica, inmaterial; dentro de este 

contexto se encuentra el daño moral51. 

Daño Moral. - El daño moral consiste en el dolor, la angustia, la aflicción 

física o espiritual de la víctima ocasionada por el evento dañoso. El daño 

moral es subjetivo, y va en proporción directa con la parte afectiva del ser 

humano; es decir el grado de reacción ante las mismas circunstancias que 

puede acarrear diferentes estados psicológicos dependiendo del sujeto.  

 

50 GÁLVEZ VILLEGAS, Tomas Aladino, La Reparación Civil en el Proceso Penal, Idemsa, p. 

145.146. En general, el daño resarcible comprende tanto el daño emergente como lucro 

cesante. El recesar miento debe comprender tanto las pérdidas sufridas por el agraviado 

(daño emergente), así como la falta de ganancia (lucro cesante), en cuanto sean 

consecuencia inmediata y directa del hecho dañoso. “Si el objeto del daño es un interés 

actual, o sea el interés relativo de un bien que ya corresponde a una persona en el instante 

en que el daño se ha ocasionado, se tiene por daño emergente. Si el objeto del daño es 

un interés futuro, es decir el interés relativo a un bien que todavía no corresponde a una 

persona, se tiene por lucro cesante. 

51 ESPINOZA ESPINOZA, Juan, Responsabilidad Civil, Segunda Edición, Editorial Gaceta 

Jurídica, p 179. Daño extra patrimonial, es el que lesiona a la persona en sí misma, 

estimada como un valor espiritual, psicológico, inmaterial. Dentro de éste se encuentra 

daño moral, definido “el ansia, la angustia, los sufrimientos físicos o psíquicos, etc., 

padecidos por la víctima, que tiene el carácter de efímero y no duraderos. 
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Los derechos que se protegen al implementar la figura del daño moral son 

aquellos que protegen la paz, integridad física, honorabilidad, salud mental 

y espiritual. Puede recaer sobre la persona afectada directamente por el acto 

ilícito; así como también indirectamente a los familiares o terceros con 

legítimos derechos. Ello no implica que cualquier persona puede iniciar 

acción civil por daño moral, sino solo podrán interponer dicha acción las 

personas que hayan sido víctimas del mismo o sus representantes legales. 

g) Las Teorías Sobre las Condiciones: 

Son las siguientes: 

La teoría de la causa próxima 

Para esta teoría, al menos en su formulación originaria, de entre todas las 

condiciones se escoge como causa aquella que cronológicamente se 

encuentra más próxima al evento que se quiere imputar; es causa la 

condición que se ha asociado última52.  

La Juez Penal de la Corte Superior de Lima, del 15 Juzgado, Exp. 360-03 

del treinta de septiembre del dos mil cuatro, sobresee la acción penal contra 

el médico que operó a la paciente, visto que señala “que no existen pruebas 

que corroboren las imputaciones realizadas contra el procesado”, por haber 

operado a una paciente por shock pseptico. La paciente murió luego de dos 

 

52 BACON, Francisco “sería para el Derecho una tarea infinita juzgar la causa de las causas 

y las acciones de una sobre las otras”, El sin sentido, en algunos supuestos, desde esta 

tesis, aparece muy claro en el ejemplo de Orgaz: conduce a la responsabilidad de la 

enfermera que suministra al paciente una pócima, ignorando la sustancia tóxica que en la 

misma colocó, dolosa o culposamente un tercero. 
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operaciones realizadas posteriormente indicando que habían sido dejados en 

su cuerpo cálculos residuales53. 

La teoría de la causa eficiente 

Se selecciona entre las varias condiciones, una que se juzga más relevante; 

sus partidarios discrepan acerca de cuál debe ser el criterio selectivo: 

Si debe privar un afán cuantitativo que lleva a considerar eficiente a la 

conducción que ha contribuido en mayor medida a la producción del 

resultado, la más eficiente o activa. 

O si debe privar un afán cualitativo, que conduzca a juzgar como causa aquel 

de los antecedentes en el cual, desde el principio, está virtualmente 

contenido el efecto, por su mayor eficacia interna en el proceso causal. Se 

le critica seguir el criterio estrecho, pues la norma legal no exige una 

relación íntima entre la acción y el evento; se le objeta, asimismo, la falta 

de un parámetro objetivo para medir cualquiera de los elementos 

considerados decisivos: el cuantitativo y el cualitativo. 

La teoría de la relación causal adecuada 

Se considera causa, para esta tesis de la relación adecuada, a la idónea para 

producir, de un modo normal, habitual o típico, un resultado54; no cualquier 

 

53 SOSA, Susana, Manual de la Mala Praxis Médica. p. 129 “En el caso de reflejo “vago 

vagal” con paro cardíaco, resulta imposible determinar o catalogar el proceder del médico 

que realizo las maniobras quirúrgicas como de imprudencia, impericia o negligencia. 

54 GALVEZ VILLEGAS, TOMAS ALADINO. La reparación civil en el Proceso Penal, Idemsa 

p.162, 163. Conforme a esta teoría “causa es, un sentido jurídico, únicamente la condición 

típicamente adecuada”. Que una causa sea idónea o típicamente adecuada, conforme a 

esta teoría, significa que esa causa normalmente será capaz de producir el resultado; y 

diremos que produce normalmente el resultado cuando conforme a la experiencia 

cotidiana o el curso normal y ordinario de las cosas, a una acción determinada 

corresponde determinado resultado; a determinada causa corresponde determinado 
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condición es causa. Requiere experiencia sobre la base de una pluralidad de 

casos, puesto que el concepto de causalidad lleva in sito el de regularidad.55 

El juicio de probabilidad debe hacerse en abstracto y no en concreto, esto 

es, teniendo en cuenta cómo se han producido realmente las cosas. Dentro 

de esta tesis se han perfilado dos corrientes: 

Subjetiva, que pone el acento en el punto de vista del autor de la conducta o 

comportamiento; toma en cuenta todas las circunstancias que éste previó o 

pudo prever, desde su particular situación al realizar el hecho (guarda 

relación con la teoría de la acción humana, enunciada por Soler), y; 

Objetiva, que entiende que el juicio de probabilidad se debe hacer (siempre 

por el juez) teniendo en cuenta todas las circunstancias existentes en el 

momento de la acción, aunque hubiesen sido conocidas después, conforme 

con la previsión de un hombre medio o normal. Ello no conduce a excluir, 

partiendo de la previsibilidad media o normal, la más aguda que el agente 

en concreto tuvo o pudo tener. Si el hecho se encuentra alejado del resultado, 

por la existencia de diversos eslabones en la cadena causal, la regularidad o 

la normalidad debe existir en cada etapa de la serie causal.56 

h) La Conducta Antijurídica 

La conducta antijurídica es un elemento indispensable para establecer la 

responsabilidad civil del médico, este elemento des muy poco tratado por 

los doctrinarios, sin embargo, Lorenzetti trata a este elemento señalando: Es 

 

efecto. Si concurrieran diversas causas a la producción del resultado, la causa 

jurídicamente relevante será la más adecuada o más idónea, las demás se consideran 

únicamente como condiciones o factores concurrentes, pero no causas propiamente 

dichas.  

55 MOSSET-ITURRASPE, La Responsabilidad de los Profesionales, Rubinzal-Culzoni, Buenos 

Aires, 2001, p 399-415. 

56 LLAMAS POMBO, Eugenio, Trivium SA, Madrid-1988, P. 241. 
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aquel supuesto dentro del que encontramos a la conducta de un sujeto 

contrario al ordenamiento jurídico, asimilándose así la conducta jurídica con 

la ilicitud (entendida como contravención a la Ley). La Antijuricidad formal 

que entiende a la Antijuricidad como un supuesto que trasciende al supuesto 

fáctico normativo considerándose como marco a la ley, al orden público y a 

las buenas costumbres; La teoría subjetiva de la Antijuricidad que establece 

el análisis a realizar, ha de tenerse en cuenta los aspectos internos, 

personales del sujeto que las realiza la conducta. La teoría objetiva establece 

que el supuesto antijurídico debe ser analizado solo tomando en 

consideración aspectos materiales del comportamiento (el resultado) del 

sujeto más no sus aspectos internos57. 

Es verdad que el médico no tiene el deber de sanar o curar al paciente.  

Empero, también es verdad que no tiene el derecho de lesionar, incapacitar, 

descerebrar o matar al enfermo. Tenemos en consecuencia, la cuestión 

relativa a la juricidad o Antijuricidad de obrar. ¿Cuándo procede de 

conformidad con el derecho? ¿Cuándo lo hace de una manera abusiva o  

contraria al orden jurídico?58 

i) Extensión de la Reparación Civil 

La restitución consiste en la recuperación del estado anterior al 

quebrantamiento del derecho por la comisión del delito. 

Por la restitución  también se comprende como la restauración del bien al 

estado existente antes de la producción del hecho injusto, es decir es el 

restablecimiento del status quo; sin embargo es de apreciar que la restitución 

 

57 LORENZETTI, Ricardo Luis, Responsabilidad Civil de los Médicos, Tomo I, Rubinzal-Culzoni 

Editores, Buenos Aires-1997, p. 413-438 

58 MOSSET-ITURRASPE, La Responsabilidad de los Profesionales, Rubinzal-Culzoni, Buenos 

Aires, 2001, p 331 
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en los delitos culposos es imposible, por tanto la víctima o el damnificado  

puede exigir  en sustitución  de ella, el pago  del valor del bien  

perjudicado;59 es decir este pago de su valor, es  realmente una acción 

reparatoria, que consiste  en el pago  de una cantidad de dinero, en 

compensación o equivalente con el daño o perjuicio causado por el delito 

culposo.60 

Indemnización es el pago de una cantidad de dinero como compensación 

por el daño y los perjuicios ocasionados a la víctima o a su familia con el 

delito. En consecuencia la indemnización asume un rol subsidiario y de 

complemento frente a la restitución, su valoración debe hacerse atendiendo 

a la naturaleza del daño y de los perjuicios que éste ha generado a la 

víctima.61   

Indemnizar los perjuicios materiales o morales ocasionados por un 

delincuente en la comisión de un delito, en la persona de la víctima, su 

familia o la de un tercero, es compensar en dinero los daños inferidos, a 

quienes hubieren sufrido la pérdida con su realización.62 

 

59 GÁLVEZ VILLEGAS, Tomas Aladino, La Reparación Civil en el Proceso Penal, Ideosa, p. 211 

-213.  La restitución consiste en la reposición de la cosa al estado en que se encontraba 

antes de los hechos dañosos, se dice que ello borra el daño, hace que este desaparezca; 

que con ello se lograría el restablecimiento de la situación originaria.   

60 Código Penal, Artículo Nº 93, señala “Extensión de la Reparación Civil, comprende 1) 

La restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor; y 2) La indemnización de los 

daños y perjuicios”. 

61 Código Civil, Artículo Nº 1985, establece “La indemnización comprende las 

consecuencias que deriven de las acciones u omisiones generadora del daño, incluyendo 

el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral, debiendo existir una relación de 

causalidad adecuada entre el hecho y el daño producido. El monto de la indemnización 

devenga intereses de la fecha en que se produjo el daño”   

62 CHIRINOS SOTO, Francisco, Código Penal, comentado, con cordado, anotado, sumilla, 

jurisprudencia, normas complementarias, Editorial Rodas. 2004, p.182º expresa “La 

reparación del daño causado, es una verdadera acción reparadora, que consiste en el 
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j) Sujetos Obligados a La Reparación Civil 

El pago de la reparación civil rompe como principio de la responsabilidad 

recogido en el derecho penal; ya que la obligación del pago de la reparación 

civil fijada en una sentencia condenatoria se transmite a los herederos del 

responsable hasta donde alcancen los bienes de la herencia; así mismo el 

derecho a exigir la reparación civil se transfiere a los herederos del 

agraviado. 

El pago de la reparación civil obliga solidariamente a los partícipes del 

hecho punible y a los terceros civilmente  responsables63 ; es decir que la 

obligación del pago de la reparación civil es solidaria entre el responsable 

del hecho punible y los terceros civilmente responsables que es producto de 

una condena penal por  los delitos culposos.64. El tercero civilmente 

obligado del delito, es un personaje que se obliga sin  haber intervenido en 

la comisión del delito, ni como autor del mismo, ni como coautor, cómplice 

encubridor, tiene empero una vinculación tal como el hecho que la hace 

corresponsable en cuanto a la indemnización civil, específicamente en los 

delitos culposos.65 

 

pago de una indemnización o compensación equivalente al perjuicio que le ocasiona la 

falta de restitución en la prestación, de un equivalente en dinero”. 

63 CODIGO PENAL, Art. 95º expresa “La reparación civil es solidaria entre los responsables 

del hecho punible y los terceros civilmente obligados”. 

64 PEÑA CABRERA, Raúl, Tratado del Derecho Penal, Editorial “Sagitario”1988. p.469. 

señala, la solidaridad, es una forma especial que permite diferenciar la responsabilidad 

civil de la penal, pues mientras en la responsabilidad penal, prima la personalidad de la 

pena, en la responsabilidad civil (originada por un delito). la restitución del daño causado 

puede ser realizada por cualquiera de los partícipes del delito o un tercero. 

65 CHIRINOS SOTO, Francisco, Código Penal, comentado, con cordado, anotado, sumilla, 

jurisprudencia, normas complementarias, Editorial Rodas. 2004, p.186º. La 

responsabilidad civil proveniente de un delito, corresponde al imputado, pero en 

situaciones especiales en que se hallan determinadas personas, en relación con el agente. 
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Por último, nuestro ordenamiento penal establece varios mecanismos de 

defensa que se puede utilizar cuando el procesado se niega al cumplimiento 

del pago de la reparación de la reparación civil. 1) Los actos obligados o las 

obligaciones adquiridas con posterioridad al hecho punible son nulos en 

cuanto disminuyan el patrimonio del condenado y lo hagan insuficiente para 

la reparación, sin perjuicio de los actos jurídicos celebrados de buena fe por 

terceros. 2) si el condenado no tiene bienes, se puede retener hasta un tercio 

de su remuneración por concepto de reparación civil. 3) procede acción civil 

contra los terceros cuando la sentencia dictada en la jurisdicción penal no 

alcanza a estos.  

k) La Reparación civil en el proceso penal 

La reparación civil está tradicionalmente vinculada al proceso civil, lo usual 

en el proceso penal es hablar de una sanción punitiva de pena privativa de 

libertad. Actualmente el interés en los temas es mayor vista son las políticas 

criminales y la tecnología jurídica y por factores económicos y sociales. La 

reparación civil efectiva desde el punto de vista preventivo general y 

especial. Su consideración en el sistema de sanciones no significa, la 

reprivatización alguna del derecho penal y tampoco la introducción de un 

nuevo fin de la pena. 

2.2.2. DELITOS CULPOSOS 

a) Noción de Delitos Culposos. 

En los delitos culposos hay que distinguir cuidadosamente el conocimiento 

efectivo o potencial del peligro que la conducta crea para los bienes 

jurídicos, del conocimiento abstracto del deber de cuidado. El conocimiento 

del peligro causado es efectivo en la culpa consciente o con representación, 

pero es potencial en la culpa inconsciente o sin representación.  
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Cuando ese conocimiento falta en forma efectiva y no es exigible, faltará la 

tipicidad culposa, pero cuando no es ese el caso, sino que el sujeto 

desconoce directamente su deber de cuidado en forma abstracta, no puede 

pretenderse que reconozca la anti juridicidad concreta de su conducta y 

reprochársele por no haberla conocido, pese a que conozca perfectamente el 

peligro que con la misma introduce, lo que configurara un claro supuesto de 

error directo de prohibición66. 

En los delitos omisivos hay que distinguir el error que recae sobre la 

situación objetiva de la que se deriva la posición de garante (Padre, cónyuge, 

médico de guardia, etc.), cuyo desconocimiento dará lugar a un error de tipo, 

del desconocimiento del deber de cuidado que de esa posición se deriva, 

cuyo desconocimiento debe dar lugar al error de prohibición. Hay error de 

tipo cuando el médico no sabe que está de guardia, pero hay error de 

prohibición cuando ignora que estando de guardia tiene el deber de asistir 

sin excepción alguna; hay error de tipo cuando el sujeto ignora que es el 

cónyuge, pero hay error de prohibición cuando ignora que su condición de 

cónyuge le impone velar por la integridad física del otro; etc. 

b) Teoría del Delito 

La Teoría General del delito67 se puede señalar como un conjunto  de 

proposiciones sistemáticas organizadas que pretende explicar la naturaleza 

 

66 Ver: ZAFFARONI, Tratado de Derecho Penal Parte General, Ediar, Argentina 1999, pp. 195-200. 

Donde señala: Los delitos culposos siempre fueron problemáticos, a1 punto de ponerse en duda la 

culpabilidad en ellos, cosa que jamás aconteció con los dolosos y ni siquiera con los omisivos. La 

característica esencial del tipo culposo y la diferencial respecto del doloso- es la forma de 

individualización de, la conducta prohibida. En tanto que en el tipo doloso la conducta se ciñe, por 

lo general, mediante una descripción, en el tipo culposo ésta permanece prima facie 

indeterminada, siendo sólo determinable frente a cada caso concreto.  

67 MUÑOZ CONDE, Francisco, Derecho Penal parte general, Edición Copyrighi 1996. 

Pg.226.La norma jurídica penal pretende la regulación de conductas humanas y tiene por 

base la conducta humana que pretende regular. Para ello tiene que partir de la conducta 

humana tal como aparece en la realidad. De toda la gama de comportamientos humanos 
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jurídica del hecho  punible68. Se puede decir también que el Teoría General 

del delito69 como un cuerpo organizado y sistemático de conocimiento que 

se  aprecia y comprende en  la parte general del Derecho penal y sirva como  

instrumento y herramienta a la interpretación  legal jurídica. 

Delito 

Es una acción u omisión típicamente antijurídica imputable al culpable y 

sancionado con una pena. También son delitos o faltas las acciones y 

omisiones dolosas o imprudentes penales por la ley70. Nuestro ordenamiento 

penal consagra, precisamente al hecho punible, nos dice que son delitos y 

faltas las acciones u omisiones dolosas u culposas penas por la Ley. 

 

que se dan en la realidad, la norma legal selecciona una parte que valora negativamente 

y conmina con una pena. Es, pues, la conducta humana el punto de partida de toda 

reacción jurídica penal y el objetivo al que se agregan determinados predicados (tipicidad, 

anti juridicidad y la culpabilidad), que convierte esa conducta humana en delito. Nuestro 

Derecho Penal de acto y no de autor.   

68 VILLA STEIN, Javier, Derecho Penal parte General, Grijley 2008, p. 171. La teoría del delito 

es, entonces, un constructo epistémico que facilita la definición conceptual y el análisis 

secuencial del delito como conducta humana compleja e inaceptablemente transgresora 

de la norma estatal prohibitiva o imperativa.   

69 VILLAVICENCIA TERREROS, Felipe. Derecho Penal – Parte General.  Editora Jurídica 

Grijley E.I.R.L. Edición 2009. Pg.233.224. La teoría del delito o teoría de la imputación 

penal, se encarga de definir las características generales que deben tener una conducta 

para ser imputada como un hecho punible. Esta es un producto de una larga evolución de 

la dogmática penal. Tiene su campo de estudio en la parte general del Derecho Penal. 

“Teoría del delito no se ocupa de los elementos de los tipos delictivos concretos sino de 

aquellos aspectos del concepto de delitos son comunes a todos los hechos punibles.  

70  En términos generales, el delito es toda conducta que el legislador castiga con una 

pena. No obstante, parece dominante en la doctrina, la fijación del delito, desde una 

perspectiva más analítica, como “comportamiento antijurídico amenazado con pena y 

determinado en sus caracteres por el tipo de una Ley penal, que el autor ha realizado de 

modo culpable.  
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Delitos Culposos 

La culpa se define tradicionalmente como la falta de previsión de un 

resultado; el mismo que puede cometer por imprudencia o negligencia  en 

la conducta de la persona.71 

La culpa puede ser considerada como un componente psicomental 

vinculado al autor en el momento de la infracción delictiva, basando el 

reproche de la sociedad en la ausencia de un resultado querido y en el 

incumplimiento de los deberes de cuidado72. 

Dentro de nuestro ordenamiento jurídico penal no establece una definición 

sobre la culpa, por lo que el Juez, al momento de Administrar la Justicia es 

el encargo de cerrar el concepto. La culpa entonces es un tipo abierto, ya 

que debe ser completado por la autoridad judicial; para que se pueda dar esta 

operación se debe analizar el deber objetivo de cuidado que debió tener el 

sujeto activo.73  

 

 

71 ANTONIO TERRAGNI, Marco, El Delito Culposo, Editorial Rubinzal –Culzoni - Chile, 3573, 

p.11. señala. La palabra culpa tiene múltiples significaciones, pues se designa desde la 

característica que hace un sujeto deba responder jurídicamente, con lo cual se la hace 

sinónimo de culpabilidad, hasta una de las formas del reproche, ocupando un lugar junto 

al dolo. Puede representar (en la moderna doctrina penal) una característica subjetiva del 

tipo, o también ser el elemento aglutinador de las formas que adopta un determinado 

obrar (imprudencia, negligencia, etc.) lo que en algunos ordenamientos puede adquirir 

sustantividad en la forma del crimen culpae. 

72 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe, Derecho Penal Parte General, Grijley, Lima 2007, pp. 

381-384. Donde nos señala los ejemplos de delitos culposos: art 106, 111. 

73 HURTADO POZO, José, Manual del Derecho Penal, Parte General I, Editora Jurídica Grijley 

E.I.R.L. Perú.  3 Edición 2005, pp. 709,710, señala. El artículo 11 del Código penal, 

considera que los delitos y las faltas pueden estar constituidos por acciones u omisiones 

tanto dolosas como culposas.   
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c) La culpa 

La culpa constituye una forma de culpabilidad, respecto al dolo, de 

adquisición más tardía, menos graves, es legislada excepcionalmente y de 

manera minoritaria y subsidiariamente (porque una responsabilidad culposa 

sería ilógica sin la previsión para el mismo hecho de una responsabilidad 

dolosa, en cuanto medio para una completa tutela de bienes jurídicos 

primarios74. 

Clases de culpa: 

 Existen dos clases de culpa: 

Culpa consciente: cuando el sujeto si bien no quiere causar el resultado 

advierte la posibilidad que este ocurra, pero confía en que no ocurrirá. 

Culpa inconsciente: no sólo no se quiere el resultado lesivo, sino que ni 

siquiera se prevé su posibilidad: no se advierte el peligro. 

La diferencia entre la culpa consciente y la inconsciente radica en la 

previsibilidad que puede tener el hombre medio: si prevé el resultado será 

culpa consiente; de lo contrario será inconsciente si el hecho no podía ser 

previsto; entonces no existe culpa; sino que el hecho es fortuito. Esta Primera 

parte se llama previsibilidad objetiva.  

Nuestro Código Penal no hace diferencia entre las clases de culpa, pero esta 

diferencia es importante para diferenciar entre el dolo eventual y la culpa 

consciente en el primero asumo el peligro, en la segunda confío en que el 

 

74 MANTOVANI, Ferrando, Diritto Penale, Cedam, Milano 2001, pp. 341-351. Sobre la 

culpa ver JIMÉNEZ DE AZUA, Tratado de Derecho Penal, T. V, Losada, Buenos Aires 1963, p. 

677. Donde nos señala que la culpa, en su sentido más amplio y general, es la producción 

de un resultado típicamente antijurídico que pudo y debió ser previsto y que por 

negligencia. 
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resultado no se produciría, además, el juzgador puede tomar estos criterios al 

momento de determinar la pena.75 

d) Manifestación de la Culpa 

La imprudencia 

Es uno de los casos en que no se corresponden la representación y la 

realidad, o sea, un supuesto error, si es que no se trata más bien de un caso 

de ceguera ante los hechos. En contraposición al error en la tentativa, en que 

el autor imagina una realización del tipo que no se produce, el autor en la 

imprudencia yerra al no advertir la realización del tipo que va tener lugar.76  

Es punible el comportamiento cuando los establece el autor no conoce todas 

las circunstancias pertenecientes al tipo legal, no actúa dolosamente, 16.177, 

si las circunstancias son no obstante cognoscibles, actúa imprudentemente. 

La imprudencia es aquella forma de la evitabilidad en la que falta el 

 

75 ANTONIO TERRAGNI, Marco, El Delito Culposo, Editorial Rubinzal - Culzoni - Chile, 3573, 

p.30,31-32, establece, consciente e inconsciente: estas clasificaciones están referidas al 

contenido de la conciencia respecto del hecho. Si el individuo se representó las posibles 

consecuencias de su acción y no obstante confió evitar los efectos dañosos, nos 

encontramos ante un caso de culpa consciente; y al revés, cuando ni siquiera pasó por su 

mente la imagen de lo que podría ocurrir el supuesto es de culpa inconsciente o sin 

representación.  

76 ALTAVILLA Enrico, La Culpa, Editorial Temis S.A. 1999, Bogotá Colombia, p.274, La 

imprudencia solamente en tales casos se habla con exactitud de imprudencia, porque éste 

término implica la posibilidad de prever las consecuencias de la propia conducta, lo cual 

no puede afirmarse de manera exacta respecto al movimiento reflejo, que es dañoso, 

pero no imprudente, pues queda de todas las actividades de la conciencia. 

77 Section 16, Mistake of fact: (1) whosoever at the time of the commission of the offence is 

unaware of a fact which is a statutory element of the offence shall be deemed to lack intention. 

Any liability for negligence remains unaffected. (2) Whosoever at the time of commission of the 

offence mistakenly assumes the existence of facts which would satisfy the elements of a more 

lenient provision, may only be punished for the intentional commission of the offence under the 

more lenient provision. Ver JAKOBS, Gunter, Derecho Penal Parte General, Marcial Pons, 2da Ed., 

Madrid 1997, pp. 378-395. 
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conocimiento de lo que ha de evitarse. Es la falta de una relación volitiva o 

la falta de previsión segura. 

Es una conducta positiva, consistente en una acción de la cual había de 

abstenerse, por ser capaz de ocasionar determinado resultado de daño o de 

peligro, o que ha sido realizada de manera no adecuada, haciéndose así 

peligrosa para el derecho ajeno, penalmente tutelado. Representa la 

temeridad excesiva, el ejercicio de lo que la prudencia indica no hacer o la 

ligereza o indebida audacia. El peligro reside en la propia conducta78. 

Negligencia 

Es una falta de atención, descuido que origina la culpa inconsciente, donde 

el autor en su falta de precaución, no ha previsto como posible el resultado 

criminal que ha causado. La falta de precaución ha hecho que el autor ignore 

o yerra acerca de la naturaleza de lo que hacía de su resultado posible. Es la 

omisión del autor, al obrar u omitir, de los cuidados debidos que no le 

permitieron tener conciencia de la peligrosidad de su conducta para la 

persona, bienes o intereses de terceros79. 

Es conocida como la culpa sin previsión o la culpa inconsciente, el autor no 

se dio cuenta a raíz de su falta de cuidado, precaución o atención, no ha 

previsto debiendo hacerlo el verdadero carácter de su comportamiento. 

 

78 Ver CUELLO CALÓN, Eugenio, Derecho Penal Parte General, Nacional, México 1968, p. 

400. Donde el autor nos señala que la imprudencia supone una actividad positiva, se 

refiere al obrar irreflexiblemente, sin precaución ni cautela. 

79 Desde el punto de vista psicológico la negligencia se deriva del funcionamiento 

defectuoso de la memoria y de la asociación, respecto a la atención, de modo que no 

surjan recuerdos que la activen, imponiendo el debido comportamiento. Vendría a 

considerarse una forma de desatención, inercia psíquica. 
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Negligencia en los Estados Unidos 

En los Estados Unidos de Norte América la negligencia recibe el nombre de 

negligencia y se señala que es la conducta que recae bajo los estándares 

establecidos por la ley para la protección de otros contra peligros de riesgos 

no razonables80. Dentro de los elementos de la causa de acción podemos 

mencionar: a) el deber de cuidado; b) el violar el deber c) causa próxima. 

Incumplimiento del deber: el incumplimiento de esta obligación por el 

hecho de que el acusado se conforme su conducta a la norma aplicable. El 

incumplimiento de la obligación de la demandada constituye la causa 

inmediata o jurídica de lesiones del demandante. 

Daños y perjuicios: el demandante ha sufrido un daño real a sí mismo a su 

propiedad que es medible y compensable en daños Dinero. 

Además, se hace referencia al riesgo no razonable: donde el autor es 

requerido a reconocer que su conducta conlleva un riesgo a causar una 

invasión al interés de otro si un hombre razonable accionara de esa manera. 

Impericia 

Es la insuficiente aptitud, habilidad o deficiencia técnica, para el ejercicio 

de un determinado oficio, arte o profesión, que ordinariamente se exige en 

el desempeño de ciertas funciones y que es originante de resultados dañosos 

por parte de quien carece de preparación debida. La impericia supone, el 

ejercicio de una actividad determinada para la que se requieren los 

conocimientos más o menos especializados. Dentro de los presupuestos de 

 

80 La negligencia es una conducta que cae abajo la norma establecida por la ley para la protección 

de los demás frente al riesgo irrazonable de daño. No incluye la conducta imprudente dejar de 

respetar el interés de los demás. 



66 
 

la impericia podemos señalar la ineptitud y la inhabilidad y como fuente de 

estos la ignorancia o el error. 

e) Tipo objetivo: La acción típica, el deber objetivo de cuidado y el resultado. 

 Acción Típica  

Los tipos penales en nuestro Código Penal han sido redactados como dolosos, 

es decir, se presume el dolo en cada uno de ellos pero, como excepción aparece 

los tipos culposos, los cuales solo se sancionan conforme al artículo 12 de 

nuestro ordenamiento legal.81  

Los tipos culposos no son determinados legalmente, en el sentido de que no 

tenemos una definición exacta de lo que se debe entender por culpa, es un tipo 

abierto. En términos generales podemos decir, actúa culposamente el que no 

observa cuidado requerido, en otros términos, el que no cumple con el deber 

objetivo de cuidado el encargado de cerrar el tipo es el Juez y no el legislador 

que dio la ley, en otras palabras, es el órgano Administrador de Justicia y no 

el Poder Legislativo el que da contenido al tipo, por lo que se puede estar 

afectando el principio de legalidad. 

El Deber Objetivo de Cuidado 

El deber de cuidado es un deber objetivo, ya si cada persona fuese libre de 

atenerse a lo que personalmente le fuere posible se ocasionaría el caos, y 

amenazando desde luego la vulneración de los bienes jurídicos. 

El deber objetivos, se debe valorar la conducta realizada por el sujeto desde el 

punto de vista de un observador imparcial, debemos tener en cuenta el cuidado 

 

81 HURTADO POZO, José, Manual del Derecho Penal Parte General I, Editora GRIJLEY E.I.R.L. 

2005, p 717, señala “Los delitos culposos pueden ser de comisión y de omisión, así como 

de pura actividad o de resultado. Estos últimos son los que con mayor frecuencia se han 

previsto en la Ley. 
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objetivo y el normativo o valorativo; es objetivo cuando el sujeto actuó en el 

caso concreto con el cuidado requerido por la sociedad hombre medio; es 

normativo o valorativo cuando el comportamiento realizado se adecua a lo 

establecido por la sociedad, es decir, se compara lo realizado por el sujeto y lo 

que hubiese hecho el hombre medio para ver si coincide: de coincidir no se 

puede castigar porque cualquiera hubiese reaccionado de la misma manera, si 

actuó con una diligencia menor, este es culposo.82 

El Resultado 

Entre la acción y el resultado, se presenta la relación de causalidad, la que en 

los delitos culposos gira sobre la teoría de la equivalencia de condiciones toda 

causa es condición de un resultado, a esto se debe añadir el criterio de la 

imputación objetiva, la producción del resultado se da por la inobservancia del 

deber objetivo de cuidado, el cual debe poderse imputar objetivamente al 

mismo. Resulta un requisito indispensable para la configuración de este tipo 

de delitos, el que se dé una concreta afección al bien jurídico, no existiendo en 

ningún caso una tentativa culposa.83 

La producción del resultado no es una condición objetiva de punibilidad, no 

basta con que se produzca, éste debe ser imputado al autor de la falta al deber 

objetivo de cuidado, debe existir una determinada relación entre éste y el  

 

82 PEÑA CABRERA, Raúl, Tratado del Derecho Penal, Editora Jurídica Grijley, 5ta edición 

1994, pp, 464, establece La lesión del deber objetivo de cuidado, constituye el primer 

momento en el proceso de subsanación de la conducta del agente dentro del tipo de 

injusto culposo. La acción generalmente lícita desplegada por el autor, debe verificarse 

contraviniendo la normal precaución que le son exigidas.  

83 ALTAVILLA, Enrico, La Culpa Del Delito Culposo, sus Repercusiones Civiles, su Análisis 

Psicológico, Editorial Temis S.A., Santa Fe de Bogotá – Colombia, 1999, p.140, establece, 

La conducta humana es una manifestación extrínseca de la personalidad, que, ocasionado 

en el mundo exterior, con la coeficiencia de factores externos (exógenos), una 

modificación que los filósofos llaman acontecimientos y los juristas resultado. 
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resultado, debido al riesgo que se ha creado o aumentado.84 

Tipo Subjetivo 

Posibilitar de conocer el peligro que la conducta ocasiona para los bienes 

jurídicos, previsibilidad y deber de evitar el resultado dañoso.85 

Se debe analizar cuál es la relación concreta que existe entre el sujeto y el 

proceso que ha desencadenado. Examinando la conciencia del individuo 

respecto del proceso que se ha dado nos llevará a una graduación de la culpa, 

es aquí donde cobra importancia la diferencia que se ha señalado anteriormente 

entre culpa consciente, con representación, e inconsciente, sin representación. 

En este punto donde se pueden dar cruces entre la culpa consciente y el dolo 

eventual; en el primero existe una actitud de confianza dada por las 

circunstancias, en el segundo, el sujeto cuenta con el suceso para afectar el 

bien jurídico. 

En ciertos casos se debe ver si el sujeto tiene un conocimiento especial sobre 

las circunstancias, el cual lo hace responsable de su actuar. Un ejemplo claro 

de esto se presenta en el caso del médico que somete a su paciente a una 

operación, y el paciente muere; esto, aunque sea previsible no sea suficiente, 

 

84 PEÑA CABRERA, Raúl, Tratado del Derecho Penal, Editora Jurídica Grijley, 5ta edición 

1994, p. señala. El hecho de que se exija necesariamente la causación de un resultado, en 

modo alguno significa que sea el fundamente del injusto. En el Perú se castiga la 

imprudencia cuando se ha seguido un resultado, cumpliendo con principio de 

intervención mínima; de modo, cuando no se haya generado consecuencias, podría 

tratarse de una infracción administrativa, por ejemplo, e exceso de velocidad.  

85 HURTADO POZO, José, Manual del Derecho Penal, Editora Jurídica Grijley 2005, p. 276, 

En la medida en que se procede al análisis de todos los aspectos subjetivos del 

comportamiento en el nivel de la culpabilidad (orden de tener cuidado y prever el 

perjuicio respecto a la persona del autor), se niega la existencia o, al menos, la necesidad 

práctica de considerar la presencia de un tipo legal subjetivo en los delitos imprudentes. 
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se debe ver si el médico actuó cumpliendo todas las reglas de conducta que le 

impone realizar una operación. 

Para que el sujeto responda a título de culpa, le debe haber sido previsible 

que actuando de tal manera pudiera afectar al bien jurídico, esto debe ser 

complementado por el hecho de que el sujeto debe haber tenido en sus manos 

el evitar el daño causado si hubiese actuado con mayor diligencia. 

2.3 Hipótesis 

2.3.1 Hipótesis General 

Los factores que determinan de la reparación civil en los Delitos culposos 

en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, son de tipo normativo, político 

y socio económico durante el año 2014.  

2.3.2 Hipótesis Específicas 

  Comprobar el nivel influyente del factor normativo en la determinación 

de la fijación de reparación civil en los delitos culposos, en el Primer 

Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 2014.  

  Comprobar el nivel influyente del factor político en la determinación de 

la fijación de reparación civil en los delitos culposos, en el Primer Juzgado 

Penal de Huancavelica, durante el año 2014.  

  Comprobar el nivel influyente del factor socio económico en la 

determinación de la fijación de reparación civil en los delitos culposos, en 

el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 2014. 

2.4 Definición de Términos 

a) Delito: Es la conducta considerada por el Legislador como contraria a una 

norma de cultura reconocida por el Estado; y lesiona los bienes 
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jurídicamente protegidos procedente de un hombre imputable que 

manifiesta con su agresión peligrosidad social86. 

b) Pena: Constituye el castigo legal establecido para las infracciones previstas 

en el Código, estimándose que así se establece la armonía quebrada por la 

infracción; y regenerar al sujeto que cometió el ilícito. La pena también 

puede ser es un mal jurídico con que se amenaza a todas las personas, y 

aplicado, precisamente, a los que delinquen, en calidad de retribución, del 

acto delictivo cometido, pero con el fin de impedir la comisión del delito. 

c) Política criminal: Es una de las disciplinas que se relacionan con el Derecho 

Penal. Modernamente se limita a su campo de acción, a los medios de 

combatir el delito después de cometido; a la tarea legislativa contra las 

críticas de las leyes penales existentes y a la propensión a la reforma de las 

mismas. 

d) Rehabilitación: Viene a ser la restitución de derechos mediante la cual el 

delincuente que sufrió una condena es restituido en el goce y en el ejercicio 

de los derechos que la condena le privó. Mediante la rehabilitación se le 

declara libre de todo antecedente penal y se cancelan las anotaciones que se 

hicieron sobre su persona en los registros judiciales de condenas87. 

e) Inculpado: Persona contra quien se ha formulado cargos o imputado la 

realización de un delito quien pasará a la condición de acusado, si el fiscal 

encuentra mérito para formular acusación. 

f) Proceso: Significa avanzar, trayectoria, es el conjunto de actos coordinados 

y sistemáticamente regulados por la Ley Procesal estableciendo un orden 

preclusivo, ligado entre sí. Instrumento del debido proceso en un 

ordenamiento jurídico, por el cual las partes y el Estado, poseen mecanismos 

a través de los Códigos Procesales., para actuar según regularizaciones con 

las formas, plazos y recursos para ser atendidos oportunamente.    

 

86 JIMENEZ DE ASÚA, Tratado de Derecho Penal, Edit Lozada, 1975 T. III, p. 773. 

87 BUSTOS RAMÍREZ, Juan. Manual.  Derecho Penal Parte General, 3ra. Edición, Editorial 

Ariel SA. Barcelona 1989. P. 138 y sgt.  
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g) Condenado: El procesado a quien se le ha sentenciado dictándole una pena. 

h) Resarcimiento: Toda reparación o indemnización por concepto de daños, 

perjuicios, lucro cesante, etc. 

i) Lucro cesante: Utilidad dejada de percibir. 

j) Daño emergente: Es el detrimento o destrucción de los bienes, a diferencia 

del lucro cesante que priva del aumento del patrimonio. 

k) Reparación civil: Es el resarcimiento del perjuicio irrogado a la víctima con 

la producción del acto delictivo. 

l) Responsabilidad civil: La que conlleva el resarcimiento de los daños y 

perjuicios causados por uno mismo o por tercero, por el que debe 

responderse. 

m) Restitución del bien: Entregar el bien que fue ilícitamente apropiado por el 

condenado y es ordenado por el juez. 

2.4.1 Daño moral: El que incide sobre la consideración, el honor, los afectos o 

sentimientos de una persona. 

2.5 Identificación de Variables 

Las variables categóricas, en la medición hay dos grupos o más 

subconjuntos del grupo de objetos que se mide. Se categoriza a los 

individuos en razón de la posesión de las características que definen 

cualquier subgrupo. Categorizar significa asignar un objeto a una 

subclase de una clase con base en que el objeto posea o no la característica 

que define el subconjunto.  

Título de investigación: 

“Determinación de la Reparación Civil en los Delitos Culposos en el 

Juzgado Primer Juzgado Penal de Huancavelica, durante el año 2014”  

Variable Independiente (X):  

V. I. (X): Determinación de la Reparación Civil 
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 Indicadores 

- Las Leyes Penales y Civiles. 

- Mejoramiento de Poder Judicial. 

- Economía de los sentenciados 

Variable Dependiente (Y): 

V. 2. (Y): Los Delitos Culposos 

 Indicadores 

 - Art. 124° del Código Penal. 1er. Párrafo.  

- Art. 124° del Código Penal 2do. Párrafo y 3er. Párrafo. 

- Art. 111° del Código Penal- 

2.6 Operacionalización de las variables e indicadores 

TÍTULO DE TESIS: “Determinación de la Reparación Civil en los Delitos 

Culposos en el Juzgado Primer Juzgado Penal de Huancavelica, durante el 

año 2014” 

Variables Conceptual Operacional Dimensiones Indicadores 

 

 

 

V.I. (X) 

VARIABLE 

 

Determinación 

de la 

Raúl Peña Cabrera 1983 

define que la determinación 

es una decisión que tiene 

como consecuencia una 

resolución que deberá ser 

tomada en cuenta a partir de 

un momento en la que la 

reparación civil, la tendencia 

moderna es visualizar a la 

reparación civil como una 

modalidad de sanción del 

delito. 

 La 

determinación 

en la reparación 

civil es la 

consecuencia 

jurídica de la 

Sentencia 

Judicial, esto es 

al haber 

condenado por 

un determinado 

delito que 

X1: Factor 

Normativo. 

X2: Factor 

Político 

X3: Factor 

Socio 

Económico 

 

 Las Leyes 

Penales y 

Civiles 

 Mejoramiento 

de Poder 

Judicial. 

 Economía de 

los sentenciados 
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Reparación 

Civil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según Francisco Carrara  de 

1987, el delito culposo es el 

dolo es la intención más o 

menos perfecta de hacer un 

acto que se sabe contrario a la 

ley. 

impone el Juez 

Penal a fin 

de que pague a 

favor de la 

víctima. 

 La misión de la 

pena no refiere a 

una función 

intimidatoria o 

disuasoria, dado 

que la norma 

penal por medio 

de la amenaza 

legal debe 

desplegar 

efectos 

positivos en 

cuanto a su 

función de 

afirmación del 

Derecho. 

 

 

 

 

 

 Se puede 

entender por 

culpa la 

posibilidad de 

prever o 

previsibilidad el 

resultado no 

requerido. Esta 

es otra de las 

 

 

 

 

 

Y1: Delito de 

Lesiones 

Culposas Leves. 

Y2: Delito de 

Lesiones 

Culposas 

Agravadas. 

Y3. Delito de 

Homicidio 

Culposo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Art. 124 del 

Código Penal. 

1er. Párrafo. 

 

 

 

 Art. 124 del 

Código Penal 

2do. Párrafo y 

3er. Párrafo. 
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V.D. (Y) 

VARIABLE 

 

Los Delitos 

Culposos 

formas de 

participación 

psicológica del 

sujeto en el 

hecho. 

 El Dolo es la 

voluntad 

consciente, 

encaminada u 

orientada a la 

perpetración de 

un acto que la 

ley prevé como 

delito. 

 Art. 111 del 

Código Penal 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Ámbito de estudio  

La investigación se realizará en el Distrito de Judicial de Huancavelica, 

específicamente por ante el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, donde 

tiene dos secretarias penales, la misma es considerado como ámbito de 

estudio de la investigación titulada “Determinación de la Reparación Civil 

en los Delitos Culposos en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica, 

durante el año 2014”. 

Como ámbito de estudio se ha escogido como escenario en el Distrito 

Judicial de Huancavelica, toda vez la delimitación del tema obliga que la 

investigadora debe hacer por las facilidades que le brinda, en este caso vivo 

en la ciudad de Huancavelica por lo tanto la cercanía es favorable, tengo 

facilidades para solicitar el préstamo de los expedientes para el estudio 

fichero correspondiente, esto en el recojo de los datos para la investigación. 
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3.2. Tipo de Investigación 

El tipo de investigación es Básica o pura, según Zorrilla (1993:43), busca el 

progreso científico, acrecentar los conocimientos teóricos, sin interesarse 

directamente en sus posibles aplicaciones o consecuencias prácticas; es más 

formal y persigue las generalizaciones con vistas al desarrollo de 

una  basada en  y , asimismo la investigación básica se  caracteriza por su 

interés en la aplicación, utilización y consecuencia práctica de los 

conocimientos.  

3.3. Nivel de Investigación 

Nivel de Investigación: Explicativo, Descriptivo, Comparativo y Causal. 

Se dice que es explicativo porque es una investigación básica y 

aplicada; están dirigidas a responder a las causas de los eventos 

físicos y sociales; se centra en explicar por qué ocurre un fenómeno 

y en qué condiciones se da éste, o porque dos o más variables estad 

relacionadas que van más allá de la descripción de conceptos o 

fenómenos. 

Se dice que es descriptivo, cuando para la investigación se remite a 

la Legislación Internacional y sobre esta base se analiza, con mayor 

amplitud.88 

 

88 HERNANDEZ SAMPERIRI, Roberto, Metodología de Investigación, Segunda Edición, 

Editora McGRAW.HILL, Maxico, p. 60 y 67, Con mucha frecuencia, el propósito del 

investigador es describir situaciones y eventos. Esto es, decir cómo es y cómo se 

manifiesta determinado fenómeno. Los estudios descriptivos buscan especificar las 

propiedades importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno 

que sea sometido a análisis. Mide o evalúan diversos aspectos, dimensiones o 

componentes del fenómeno de investigar. Desde el punto de vista científico, describir es 

medir. Esto es, en un estudio descriptivo se selecciona una serie de cuestiones y se mide 

cada una de ellas independientemente, para así válgase la redundancia, describir lo que 
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Se dice que es comparativa, porque se desarrolla un capítulo desde 

el punto de vista del derecho comparado, con la finalidad de desgajar 

y dilucidar frente a cada aspecto y factor propuesto en el tema 

materia de investigación. 

Se dice que es causal, porque tiene dos viables, la variable 

independiente (Determinación de la Reparación Civil) que causa 

efectos sobre la variable dependiente (Delitos Culposos). 

3.4. Método de Investigación  

Método de la investigación: Analítico – inductivo y Descriptivo. 

Se dice que es analítico – deductivo, porque es el método utilizado por los   

romanistas y porque se remite a un sistema legal para analizar la legislación 

referente a la variable independiente, que para la presente investigación 

(Determinación de la Reparación Civil). 

Y, descriptivo, porque se hará Insitu que viene a ser el primer Juzgado Penal 

de Huancavelica, en donde se hará una verificación de los procesos 

judiciales para tener en cuenta los factores normativos, políticos y socio 

económico, por lo que, hará una descripción de cada uno de los expedientes 

que son muestras. 

3.5. Diseño de Investigación  

Causal. - Se dice que es causal, porque tiene dos variables, la variable 

Independiente (Determinación de la Reparación Civil) que causa efectos 

sobre la variable Dependiente (Delitos Culposos), según Andrés Samir 

 

se investiga.  El estudio explicativo va más allá de la descripción de conceptos o 

fenómenos o del establecimiento de relaciones entre el concepto; están dirigidos a 

responder a las causas de los eventos físicos o sociales.   
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Castillo Steven Valencia Tara (2012), la investigación causal es un tipo de 

investigación concluyente que tiene como principal prioridad obtener 

evidencia de la relación causa y efecto de un fenómeno.  

3.6. Población, Muestra y Muestreo 

3.6.1. Población 

Entendida la población o universo como la totalidad de los fenómenos a 

estudiar en las unidades de población comprende en 100 expedientes con 

sentencias condenatorias en los Delitos Culposos por ante el Primer Juzgado 

Penal de Huancavelica. 

3.6.2. Muestra 

La muestra será intencional,  como extracto de la población y conjunto de 

elementos en que se centra la distribución de determinados caracteres en la 

totalidad de la población, está definida en forma probabilística, debido que, 

las unidades de muestra son seleccionadas mediante métodos aleatorios, así 

como, permite que el tamaño de la muestra se determine por el nivel de 

precisión requerido y por el error de muestreo aceptable, las mismas que 

inciden sobre unidades encuestas y la información recogida. Así tenemos 

que la muestra obtenida es de 26 expedientes con sentencias condenatorias 

en los Delitos Culposos. Las muestras recogidas fueron ante las secretarias 

como primero Juzgado Penal de Huancavelica. 

3.6.3. Muestreo 

La elección de la muestra puede hacerse desde dos perspectivas: 

probabilísticas o al azar y no probabilísticas. Las técnicas probabilísticas 

tienen su base en el principio de equiprobabilidad, en el sentido de que todos 

los elementos de la población tienen la misma oportunidad de ser elegidos 
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para formar parte de la muestra de estudio. Para el presente caso, se utilizará 

como muestreo aleatorio sistemático intencional. 

3.7. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Técnicas: 

- Análisis bibliográficos. 

- Evaluación Documentales. 

- Análisis cualitativo de las sentencias judiciales. 

 Instrumento: 

  -  Fichas bibliográficas 

-  Registros 

-  Expedientes 

3.8. Técnicas de Procesamiento y Análisis de Datos 

Selección y Representación por Variables. 

- Matriz Tripartita de Datos: 

Es la relación de cada variable, en un concepto susceptible de ser medible y 

cuantificable donde adquiere un valor, dato o respuesta en cada unidad de 

análisis. Quiere decir entonces que la realidad podemos formalizar en un 

esquema que sintetiza la realidad, dando lugar a Matriz de Datos, como sigue: 
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UNIDAD DE 

OBSERVACION 

POBLACION MUESTRA 

 

 

Procesos Penales con la 

sentencia judicial 

condenatoria y fijación 

de reparación en los 

Delitos Culposos. 

 

100 Expedientes 

con sentencias por 

delito culposo, de 

los cuales: 

a.-  50 Expedientes 

con sentencia 

judicial en los 

delitos de lesiones 

culposas. 

 

 

b.- 50 Expedientes 

con sentencias 

judiciales en los 

delitos de 

Homicidio Culposo. 

Muestra intencional de 

26 Expedientes del 

Primer Juzgado Penal de 

Huancavelica, de los 

cuales se tomarán: a.- 13 

expedientes de la 

primera secretaria del 

Primer Juzgado Penal de 

Huancavelica, y b.- 13 

expedientes de la 

segunda secretaria del 

Primer Juzgado Penal de 

Huancavelica. 

 

 

 

3.9. Técnicas de Procesamiento y Análisis de Datos 

- Utilización del Procesador Sistematizado Computarizado sistema SPSS. 

- Análisis cualitativo de datos. - Para el análisis de los datos se utilizará el 

método analítico y comparativo para la deducción respectiva de las 

diferencias y la relación de los estilos en función a la especialidad 

profesional en la que vienen estudiando- 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de Resultados 

En este acápite se presentan los resultados que se obtuvieron consecuentes 

a la aplicación de los instrumentos de recopilación de información. En 2014 

se ha expedido 50 Expedientes con Sentencia Judicial en los Delitos de 

Lesiones Culposas, 50 Expedientes con Sentencias en los Delitos de 

Homicidio Culposo, total que se ha encontrado en una cantidad de 100 

expedientes, asimismo se considera la cantidad de 13 Expediente Penales 

en la Primera Secretaria del Primer Juzgado Penal de Huancavelica, y 13 

Expedientes Penales en la Segunda Secretaria del Primer Juzgado Penal de 

Huancavelica, haciendo un total de 26 expedientes del total que hemos 

encontrado en una cantidad de 100 expedientes, siendo así en cada  

contrastación servirá las muestras correspondientes detallo según los 

cuadros: 

Sentencia Condenatoria y Fijación de 

Reparación en los Delitos Culposos en 

el año 2014. 

Primer Juzgado Penal de 

Huancavelica 

Total 

Frecuencia 1ra Secretaria 2 da Secretaria  

Delitos de Lesiones Culposas, 

(conducción en estado de ebriedad). 

12 12 24 

Delito de Homicidio Culposo 1 1 2 

Total 13 13 26 
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Fuente: Secretaría del juzgado. 

Se aprecia que tanto en el primera y segunda secretaría del Primer Juzgado Penal, 

hemos encontrado en total de 100 expedientes dictadas por el Juez, tanto las 

Sentencias Judicial Condenatoria y Fijación de Reparación en los Delitos Culposos, 

de los cuales solo hemos tomado como muestra 13 expedientes de cada secretaría 

para ser un total de 26 expedientes de ambas características, tanto en Delitos de 

Lesiones Culposas y en Delitos de Homicidio Culposo. 

 

GRAFICO No. 01: 

Comprobar en ¿cuantos expedientes se dio Procesos Penales con Sentencia Judicial 

Condenatoria y Fijación de Reparación en los Delitos Culposos, esto en la 

PRIMERA SECRETARÍA, del Primer Juzgado Penal durante el año 2014?: 

Muestra 13 expedientes. 

INTERPRETACION. - Este resultado solo es de LA PRIMERA SECRETARIA 

del Primer Juzgado Penal, en la que solo se ha escogido los 13 expedientes como 

muestra, en los Procesos Penales con Sentencia Judicial Condenatoria y Fijación de 

Reparación en los Delitos Culposos, para cada caso se ha repartido en una cantidad 

de 12 expedientes esto para delitos de lesiones culposas, (conducción en estado de 

ebriedad), y un Expediente para delitos de Homicidio culposo. 

 

Cuadro No. 01 

UNIDAD DE MUESTRA EXPEDIENTE 

SENTENCIA CONDENATORIA Y FIJACION DE 

REPARACION EN LOS DELITOS CULPOSOS DELITO DE 

LESIONES CULPOSAS (CONDUCCION EN ESTADO DE 

EBRIEDAD), 

12 EXPEDIENTES 

SENTENCIA CONDENATORIA Y FIJACION DE 

REPARACION EN LOS DELITOS CULPOSOS 

DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO 

1 EXPEDIENTES 
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 FIGURA N° 1 

 

 

INTERPRETACION: 

El primer Juzgado Penal de Huancavelica 2014, en la Primera Secretaria señala la  

cantidad de Expedientes total que se encontró del Primer Juzgado Penal de 

Huancavelica haciendo un total de 13 expedientes utilizados, señalados los Delito 

de Lesiones Culposas y Delito de Homicidio Culposo, en la imagen se observa que 

hay Delitos de Lesiones Culposas una cantidad de 12, asimismo el Delito de 

Homicidio Culposo es de un Expediente, haciendo un total de 13 expedientes, 

siendo el rojo Delitos de lesiones culposas, y el celeste Delito de Homicidio 

culposo. 

 

FIGURA N° 1 

 

 

 

 

1

12

Categoría

12

1

PRIMER JUZGADO PENAL DE HUANCAVELICA 2014
PRIMERA SECRETARIA

SEGUNDA SECRETARIA

DELITO DE LESIONES CULPOSAS

DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO

1

12

Categoría

12

12; 92,3%

1

1; 7,7%

PRIMER JUZGADO PENAL DE HUANCAVELICA 2014
PRIMERA SECRETARIA

SEGUNDA SECRETARIA

DELITO DE LESIONES CULPOSAS

DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO
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INTERPRETACION: 

En el grafico se observa que en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica el año 

2014, en la Primera Secretaria nos da a conocer el porcentaje de los delitos que se 

llevan a cargo y nos refiere que los delitos de lesiones culposas esta enmarcados 

dentro de (conducción en estado de ebriedad) como es de verse que el color rojo 

son delitos de lesiones culposas y el porcentaje es de 12: 92,3%, asimismo el color 

celeste son los delitos de homicidio culposo siendo el porcentaje de 1: 7,7%, esto 

hace referencia a la Primera Secretaria del Primer Juzgado Penal de Huancavelica 

el año 2014.  

 

GRAFICO No. 02: 

Comprobar en ¿cuantos expedientes se dio Procesos Penales con Sentencia Judicial 

Condenatoria y Fijación de Reparación en los Delitos Culposos, esto en la 

SEGUNDA SECRETARÍA, del Primer Juzgado Penal durante el año 2014?: 

Muestra 13 expedientes. 

INTERPRETACION. - Este resultado solo es de LA SEGUNDA SECRETARIA 

del Primer Juzgado Penal, en la que solo se ha escogido los 13 expedientes como 

muestra, en los Procesos Penales con Sentencia Judicial Condenatoria y Fijación de 

Reparación en los Delitos Culposos, para cada caso se ha repartido en un cantidad 

de 12 expedientes esto para delitos de lesiones culposas, (conducción en estado de 

ebriedad), y un Expediente para delitos de Homicidio culposo. 

Cuadro No. 02 

UNIDAD DE MUESTRA EXPEDIENTE 

SENTENCIA CONDENATORIA Y FIJACION DE REPARACION EN LOS 

DELITOS CULPOSOS DELITO DE LESIONES CULPOSAS 

(CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD), 

12 EXPEDIENTES 

SENTENCIA CONDENATORIA Y FIJACION DE REPARACION EN LOS 

DELITOS CULPOSOS 

DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO 

1 EXPEDIENTES 
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  FIGURA N° 2 

 

 

INTERPRETACION: 

El primer Juzgado Penal de Huancavelica 2014, en la Segunda Secretaria señala la 

cantidad de Expedientes total que se encontró del Primer Juzgado Penal de 

Huancavelica haciendo un total de 13 expedientes utilizados, señalados los Delito 

de Lesiones Culposas y Delito de Homicidio Culposo, en la imagen se observa que 

hay Delitos de Lesiones Culposas una cantidad de 12, asimismo el Delito de 

Homicidio Culposo es de un Expediente,  haciendo un total de 13 expedientes, 

siendo el rojo Delitos de lesiones culposas, y el celeste Delito de Homicidio 

culposo. 

 

FIGURA N° 2 

 

 

 

 

1

12

Categoría

12

1

PRIMER JUZGADO PENAL DE HUANCAVELICA 2014
PRIMERA SECRETARIA

SEGUNDA SECRETARIA

DELITO DE LESIONES CULPOSAS

DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO

1

12

Categoría

12

12; 92,3%

1

1; 7,7%

PRIMER JUZGADO PENAL DE HUANCAVELICA 2014
PRIMERA SECRETARIA

SEGUNDA SECRETARIA

DELITO DE LESIONES CULPOSAS

DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO
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INTERPRETACION: 

En el grafico se observa que en el Primer Juzgado Penal de Huancavelica el año 

2014, en la Segunda Secretaria nos da a conocer el porcentaje de los delitos que se 

llevan a cargo y nos refiere que los delitos de lesiones culposas esta enmarcados 

dentro de (conducción en estado de ebriedad) como es de verse que el color rojo 

son delitos de lesiones culposas y el porcentaje es de 12: 92,3%, asimismo el color 

celeste son los delitos de homicidio culposo siendo el porcentaje de 1: 7,7%, esto 

hace referencia la Segunda Secretaria del Primer Juzgado Penal de Huancavelica el 

año 2014.  

 

GRAFICO No. 03: 

Comprobar en ¿cuantos expedientes se dio los Delitos de Lesiones Culposas y 

Delitos de Homicidio Culposo, esto en la PRIMERA SECRETARÍA, del Primer 

Juzgado Penal durante el año 2014?: 

Muestra 13 expedientes. 

INTERPRETACION.- Este resultado solo es de LA PRIMERA SECRETARIA del 

Primer Juzgado Penal, en la que solo se ha escogido los 13 expedientes como 

muestra, en los Procesos Penales con Sentencia Judicial Condenatoria y Fijación de 

Reparación en los Delitos Culposos, para cada caso se ha repartido en un cantidad 

de 12 expedientes esto para Delitos de Lesiones Culposas, (conducción en estado 

de ebriedad), y asimismo se ha repartido la cantidad de un Expediente esto para 

Delitos de Homicidio Culposo. 

Cuadro No. 03 

UNIDAD DE MUESTRA EXPEDIENTE TOTAL 

SENTENCIA CONDENATORIA Y FIJACION DE 

REPARACION EN LOS DELITOS CULPOSOS DELITO 

DE LESIONES CULPOSAS (CONDUCCION EN ESTADO 

DE EBRIEDAD), 

 

12 EXPEDIENTES 

 

12 

SENTENCIA CONDENATORIA Y FIJACION DE 

REPARACION EN LOS DELITOS CULPOSOS 

DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO 

 

1 EXPEDIENTES 

 

1 

TOTAL 13  
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FIGURA N° 3 

 

 

INTERPRETACION: 

El Primer Juzgado Penal de Huancavelica 2014, nos muestra la cantidad de 

expedientes que posee la Primera Secretaria en Delitos de Lesiones Culposas y 

Delitos de Homicidio Culposo, como es de verse en la imagen las variables y las 

categorías que muestra el color rojo es de Delitos de Lesiones Culposas siendo 12 

expedientes, en un porcentaje de 12:100,0%, asimismo el de observa que el color 

celeste es de Delito de Homicidio Culposo es de un expediente en un porcentaje de 

1:100,0%.  

 

GRAFICO No. 04: 

Comprobar en ¿cuantos expedientes se dio los Delitos de Lesiones Culposas y 

Delitos de Homicidio Culposo, esto en la SEGUNDA SECRETARÍA, del Primer 

Juzgado Penal durante el año 2014?: 

Muestra 13 expedientes. 

INTERPRETACION.- Este resultado solo es de LA SEGUNDA SECRETARIA 

del Primer Juzgado Penal, en la que solo se ha escogido los 13 expedientes como 

muestra, en los Procesos Penales con Sentencia Judicial Condenatoria y fijación de 

Reparación en los Delitos Culposos, para cada caso se ha repartido en un cantidad 

de 12 expedientes esto para Delitos de Lesiones Culposas, (conducción en estado 

de ebriedad), y asimismo se ha repartido la cantidad de un Expediente esto para 

Delitos de Homicidio Culposo. 

1 12
1

12

Categoría

1

1; 100,0%

12

12; 100,0%

PRIMER JUZGADO PENAL DE HUANCAVELICA 2014
PRIMERA SECRETARIA

SEGUNDA SECRETARIA

DELITO DE LESIONES CULPOSAS

DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO

Variable de panel: PS1
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Cuadro No. 04 

UNIDAD DE MUESTRA EXPEDIENTE TOTAL 

SENTENCIA CONDENATORIA Y FIJACION DE 

REPARACION EN LOS DELITOS CULPOSOS DELITO 

DE LESIONES CULPOSAS (CONDUCCION EN ESTADO 

DE EBRIEDAD), 

 

12 EXPEDIENTES 

 

12 

SENTENCIA CONDENATORIA Y FIJACION DE 

REPARACION EN LOS DELITOS CULPOSOS 

DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO 

 

1 EXPEDIENTES 

 

1 

TOTAL 13  

 

FIGURA N° 4 

 

 

INTERPRETACION: 

El Primer Juzgado Penal de Huancavelica 2014, nos muestra la cantidad de 

expedientes que posee la Segunda Secretaria en Delitos de Lesiones Culposas y 

Delitos de Homicidio Culposo, como es de verse en la imagen las variables y las 

categorías que muestra el color rojo es de Delitos de Lesiones Culposas siendo 12 

expedientes, en un porcentaje de 12:100,0%, asimismo el de observa que el color 

celeste es de Delito de Homicidio Culposo es de 1 expediente en un porcentaje de 

1:100,0%. 

4.2. Contrastación o Comprobación de la Hipótesis el Número de Expedientes 

por cada Secretaria del Primer Juzgado Penal de Huancavelica 2014: 

GRAFICO No. 01: 

1 12
1

12

Categoría

1

1; 100,0%

12

12; 100,0%

PRIMER JUZGADO PENAL DE HUANCAVELICA 2014
PRIMERA SECRETARIA

SEGUNDA SECRETARIA

DELITO DE LESIONES CULPOSAS

DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO

Variable de panel: PS1
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Determinar en ¿cuantos factores influye la Determinación de la fijación de 

Reparación Civil en los Delitos Culposos, esto en la PRIMERA SECRETARÍA, 

del Primer Juzgado Penal durante el año 2014?: 

INTERPRETACION.- Este resultado solo es de LA PRIMERA SECRETARIA del 

Primer Juzgado Penal, en la que solo se ha escogido los 13 expedientes como 

muestra, en los Procesos Penales con Sentencia Judicial Condenatoria y fijación de 

Reparación en los Delitos Culposos, para cada caso se ha repartido en un cantidad 

de 12 expedientes esto para Delitos de Lesiones Culposas, (conducción en estado 

de ebriedad), y asimismo se ha repartido la cantidad de un Expediente esto para 

Delitos de Homicidio Culposo. Así mismo se determina los factores que influyen 

como el factor Normativo que está regido por leyes Penales y Civiles, el factor 

político que está determinado por el Mejoramiento y la calidad del Poder Judicial 

en las Resoluciones emitidas y asimismo tenemos el Factor Socio Económico es 

decir establece la economía de los sentenciados, a los cuales los Delitos Culposos 

están determinados de acorde a lo establecido en el Código Penal en donde se 

establece de acorde al tipo o a la tipificación que señala y que debe de ser 

determinada. 

Cuadro No. 01 

 

Unidad de Muestra 

 

Expediente 

Factores que influyen en la 

Determinación de la Reparación Civil en 

los Delitos Culposos 

Sentencia Condenatoria y Fijación de 

Reparación en los Delitos Culposos de 

Lesiones Culposas, (conducción en estado 

de ebriedad) 

 

12 Expedientes 

  

 

Factor Normativo, Factor Político y 

Factor Socio Económico 

 

 

Sentencias Condenatoria y Fijación de 

Reparación en los Delitos Culposos Delitos 

de Homicidio Culposo  

 

 

1 Expedientes 
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FIGURA N° 1

 

 

 

INTERPRETACION: 

El Primer Juzgado Penal de Huancavelica 2014, en la Primera Secretaria, que se ha 

escogido los 13 expedientes como muestra, en los Procesos Penales con Sentencia 

Judicial Condenatoria y fijación de Reparación en los Delitos Culposos, para cada 

caso se ha repartido en una cantidad de 12 expedientes esto para Delitos de Lesiones 

Culposas, (conducción en estado de ebriedad), y asimismo se ha repartido la 

cantidad de un Expediente esto para Delitos de Homicidio Culposo. Así mismo se 

determina los factores que influyen como el factor Normativo, el factor político y 

el Factor Socio Económico, en la imagen se observa la mayor cantidad de 

expediente que la Primera Secretaria ha desarrollado de acorde a los factores 

establecidos líneas arriba y como deberían de ser 12, 2. 

GRAFICO No. 02: 

Determinar en ¿cuantos factores influye la Determinación de la Fijación de 

Reparación Civil en los Delitos Culposos, esto en la SEGUNDA SECRETARÍA, 

del Primer Juzgado Penal durante el año 2014. 

 

INTERPRETACION.- Este resultado solo es de LA SEGUNDA SECRETARIA 

del Primer Juzgado Penal, en la que solo se ha escogido los 13 expedientes como 

muestra, en los Procesos Penales con Sentencia Judicial Condenatoria y Fijación de 

Reparación en los Delitos Culposos, para cada caso se ha repartido en un cantidad 
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de 12 expedientes esto para Delitos de Lesiones Culposas, (conducción en estado 

de ebriedad), y asimismo se ha repartido la cantidad de un Expediente esto para 

Delitos de Homicidio Culposo. Así mismo se determina los factores que influyen 

como el factor Normativo que está regido por leyes Penales y Civiles, el factor 

político que está determinado por el Mejoramiento y la calidad del Poder Judicial 

en las Resoluciones emitidas y asimismo tenemos el Factor Socio Económico es 

decir establece la economía de los sentenciados, a los cuales los Delitos Culposos 

están determinados de acorde a lo establecido en el Código Penal en donde se 

establece de acorde al tipo o a la tipificación que señala y que debe de ser 

determinada. 

Cuadro No. 02 

 

Unidad de Muestra 

 

Expediente 

Factores que influyen en la 

Determinación de la Reparación Civil en 

los Delitos Culposos 

Sentencia Condenatoria y Fijación de 

Reparación en los Delitos Culposos de 

Lesiones Culposas, (conducción en estado 

de ebriedad) 

 

12 Expedientes 

  

 

Factor Normativo, Factor Político y 

Factor Socio Económico 

 

 

Sentencias Condenatoria y Fijación de 

Reparación en los Delitos Culposos Delitos 

de Homicidio Culposo  

 

 

1 Expedientes 

 

FIGURA N° 2 

 

 

INTERPRETACION: 

El Primer Juzgado Penal de Huancavelica 2014, en la Segunda Secretaria, que se 

ha escogido los 13 expedientes como muestra, en los Procesos Penales con 
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Sentencia Judicial Condenatoria y fijación de Reparación en los Delitos Culposos, 

para cada caso se ha repartido en una cantidad de 12 expedientes esto para Delitos 

de Lesiones Culposas, (conducción en estado de ebriedad), y asimismo se ha 

repartido la cantidad de 1 Expedientes esto para Delitos de Homicidio Culposo. Así 

mismo se determina los factores que influyen como el factor Normativo, el factor 

político y el Factor Socio Económico, en la imagen se observa la mayor cantidad 

de expediente que la Segunda Secretaria ha desarrollado de acorde a los factores 

establecidos líneas arriba y como deberían de ser 12, 2. 
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CONCLUSIONES 

 Se llega a la conclusión que efectivamente después de comprobación de manera 

científica, la cantidad de Sentencias Judiciales y la Fijación de Reparación 

Civil en los Delitos Culposos que se dan en la Primera y Segunda Secretaria 

del Primer Juzgado Penal de Huancavelica 2014; conforme podrá verificarse 

en el cuadro 2 y 3, de donde se desprende que en la PRIMERA SECRETARIA, 

se ha trabajado con 13 expedientes, y mientras en la SEGUNDA 

SECRETARIA también se ha trabajado del mismo modo con 13 expedientes 

tanto para los Delitos de Lesiones y Homicidio Culposo. 

 Igualmente se llega a la conclusión que la RESPONSABILIDAD de los 

Magistrados del Poder Judicial, sino es el propio SISTEMA JURIDICO 

PERUANO entre ellos nuestra CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, 

no permite el cumplimiento del pago de REPARACION CIVIL a favor de las 

víctimas del delito. Porque, considera que "POR LA DEUDA NO HAY 

PRISION". 

 Así mismo llegamos a la conclusión de que dentro de Nuestro SISTEMA 

JURIDICO PERUANO, también se encuentra el DERECHO PENAL 

PERUANO, la misma que también no contribuye en el pago de las reparaciones 

civiles a favor de los agraviados; porque como DERECHO PENAL 

GARANTISTA, más ampara AL DELINCUENTE y más no a la VICTIMA. 

 Llegamos a la conclusión, en donde el Primer Juzgado Penal de Huancavelica 

2014 en la Primera y Segunda Secretaria, se ha toma 26 expedientes de 

referencia, en los Procesos Penales con Sentencia Judicial Condenatoria y 

Fijación de Reparación en los Delitos Culposos, para cada caso se ha repartido 

en una cantidad de 12 expedientes esto para Delitos de Lesiones Culposas, 

(conducción en estado de ebriedad), y asimismo un Expediente esto para 

Delitos de Homicidio Culposo. En donde se determina los factores que influyen 

como el factor Normativo, el factor político y el Factor Socio Económico. 
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RECOMENDACIONES 

 La presente investigación debe ser entregado a los a los Magistrados para ver la 

cantidad de Sentencias Judiciales y la Fijación de Reparación Civil en los Delitos 

Culposos que se dan en la Primera y Segunda Secretaria del Primer Juzgado 

Penal de Huancavelica. 

 Así mismo, se deben determinar que la Reparación Civil Influye positivamente 

en los Delitos Culposos como son en los delitos de lesiones culposas y los delitos 

de homicidio culposo. 

 Por tanto, se deben de indagar analizar y examinar el nivel que influyen el factor 

normativo, el factor político y el factor socio económico en la determinación de 

la fijación de la Reparación Civil en los Delitos Culposo como son Delitos de 

Lesiones Culposas y Delitos de Homicidio Culposo. 

 Los Jueces penales deben considerar a los factores Normativos, políticos y socio 

económicos como solución en la reparación civil y la fijación que se deben 

proporcionar en los delitos culposos. 
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Anexo 1 

      Matriz de Consistencia 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 
VARIABLES DIMENSIONES VARIABLES E 

INDICADORES 
METODOLOGÍA 

TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

 

Problema 

General: 

 

¿Qué factores 

determinan en la 

fijación de la 

Reparación Civil en 

los Delitos 

Culposos? 

Problemas 

Específicos: 

 

Objetivo 

General: 

 

Determinan que 

factor influyen en 

la determinación 

de la Reparación 

Civil en los Delitos 

Culposos. 

Objetivos 

Específicos: 

 

Hipótesis 

General: 

 

Los factores de 

la reparación 

civil influyen 

positivamente 

en los delitos 

culposos. 

Hipótesis 

Específicas: 

 

 

 

 

Variable 

Independientes: 

Determinación de 

la Reparación 

Civil. 

 

X1: Factor 

Normativo. 

X2: Factor 

Político 

X3: Factor Socio 

Económico 

 

Y1: Delito de 

Lesiones 

Culposas 

Leves. 

 

 

 

 

Indicadores 

- Las Leyes 

Penales y Civiles 

- Mejoramiento de 

Poder Judicial. 

Tipo de 

Investigación: 

Básica. 

Nivel de 

Investigación: 

Explicativo, 

Descriptivo, 

Comparativo y 

Causal 

Método General: 

Método científico 

TÉCNICAS 

 Análisis bibliográficos 

 Evaluación documental 

 Análisis cualitativo de las sentencias judiciales 

INSTRUMENTO 

 Fichas bibliográficas 

 Registros  

 Expedientes  
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* En que nivel 

influyen el factor 

normativo en la 

determinación de la 

fijación de 

reparación civil en 

los delitos 

culposos? 

 

* ¿En qué nivel 

influye el factor 

político en la 

determinación de la 

fijación de 

reparación civil en 

los delitos 

culposos? 

 

* Indagar el nivel 

que influyen el 

factor normativo 

en la 

determinación de 

la fijación de 

reparación civil en 

los delitos 

culposos. 

 

* Analizar el nivel 

que influyen el 

factor político en 

la determinación 

de la fijación de 

reparación civil en 

los delitos 

culposos. 

 

 

* El factor 

normativo 

influye 

altamente en la 

determinación 

de la fijación en 

los delitos 

culposos. 

 

* El factor 

político influye 

altamente en la 

determinación 

de la fijación en 

los delitos 

culposos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variables 

Dependiente: 

Delitos Culposos 

 

Y2: Delito de 

Lesiones 

Culposas 

Agravadas. 

Y3. Delito de 

Homicidio 

Culposo. 

 

- Economía de los 

Sentenciados. 

 

 

 

 

 

Indicadores 

- Art. 124 del 

Código Penal 1er. 

Párrafo. 

- Art. 124 del 

Código Penal 2do. 

Párrafo. 

- Art. 111 del 

Código Penal. 

 

 

Método especifico  

 Población: 

 

La población o 

universo como la 

totalidad de los 

fenómenos a estudiar 

en las unidades de 

población comprende 

en 100 expedientes 

con sentencias 

condenatorias en los 

Delitos Culposos por 

ante el Primer 

Juzgado Penal de 

Huancavelica. 
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* ¿En que nivel 

influye el factor 

social económico 

en la determinación 

de la fijación de 

reparación civil en 

los delitos 

culposos? 

 

* Examinar el 

nivel que influyen 

el factor socio 

económico en la 

determinación de 

la fijación de 

reparación civil en 

los delitos 

culposos. 

 

 

* El factor 

socio 

económico 

influye 

altamente en la 

determinación 

de la fijación en 

los delitos 

culposos 

 

Muestra: 

Muestra 

intencional de 26 

Expedientes del 

Primer Juzgado 

Penal de 

Huancavelica, de 

los cuales se 

tomarán: a.- 13 

expedientes de la 

primera secretaria 

del Primer 

Juzgado Penal de 

Huancavelica, y 

b.- 13 expedientes 

de la segunda 

secretaria del 

Primer Juzgado 
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Penal de 

Huancavelica. 

 

Analítico – inductivo 

y Descriptivo  

Diseño: 

Causal 

* Análisis de 

expedientes 

* Revisión 

bibliográfica y 

virtual 
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